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lNTHODUCClON 



INTHODUCCION 

De Ju pri.•sent(~ obra de traba JO realí1.adn, el exponente se 

fijó como meta, dcjor una pcq1wna huella qu<.i diera orignn a la acc_e 

ladón internacil)Jltll del dcbutído kmn, como lo es "La Prcvención

clc los Confl kto'i lntcrnttcionalt!S en Matel'ia <k Aguas Rihc-rcM1s". 

Es notorio, que países dci;arrollados traten de dejur a -

los países (m vfoH de <lel:iarrollo unn pcquel'\a porción de sus "nguas 

lerritorinles", todo f.!¡.;to flc debe a q1w clloo no tienen Inclusive la

cantidnd y calidad de especies marinntt, minc1·:ll(l6 y demás recur

sos naturales, con todo cll; tratan de absorber y limitarnos hasta

donde sea posible. 

Es de gran orgullo, el f!abc1· que nuestros gobernantes -

han dado a conocer nuestro impulso sobre el l\'1ar Territorial, apr~ 

bando en todos loi:; demás paí:::11~s, Hll forma de extender su superfi

cie del tema a tt·atarse. 

Siento gran satisfacción al hacerles saber nuestro hnpul-



~o, d« uc(•ptar:ic t'll lr1 futm·o, ,;pr:\ 1111 ¡;r.:in pa:;o a 11ivl'I intcrnncio

t1al, qnt'dnndo t'ilcrito Ml la hí!Horia PI intPrt.'-s que h:t ilportndo nucs 

tro golnerno :ictu111. 



DEFlNICION Y DOCTRINA 

DEL MAR TEHRITORlAL 



DlWlNICION -~ DOCTHINA l>EL J\1/\ H TEHHITOHl1\ L 

E 1 significado de• ninr territorial no ha podido precisarse 

l'n forma nmíninw. 

En efecto, snn mmwrosos loH c1·ileriofl vertidos ni rcs¡)C!: 

to, qul' hacen inexistente In unidi1d ncccRnria u toda dC'finición. 

Desde luego esta diversiclnd ele concepciones sobre In faja 

marítima adyacente a laH coHtns de un Estado ribercíio encuentra, -

en purte, su justificación en la inccl'lidumhrc que existe sobre In 112_ 

turalcza jurídica y extensión que al rnnr territorial 1fobc rcconocér-

sclo. 

!Je cutre lus numcroi;as definiciones que soLre d rnar te

rritorial se han elaborado citaré lns siguientos: 

La Conferencia d<: Gineb!'a HObre el Ma1• Territorial y z~ 

na Contigua de l!J58 en su urtíi:ulo lo. eHlablccc: 11 Ln aobcrnnfa do

un Estado se cxticn(k, fue1·a de su territorio y de sus aguas interio-



ros, n una zona de ma1· aclynccnte n sus costas. designada con el ·-

nombre de mar territorial". (1) 

Amadcé Bondó: "Mar territorial es In zona comprendida-

entre el territorio y el ulta mar y '-!tll!Í com;iderado como indispens! 

ble para la ~eguridnd del Estado ribere1'10 11
, (2) 

En el texto dt! Hu dcfinidó11. • Bondé omite citar las rcln-

ciones de dicha zonu marítima con el territorio estatal colindante,· 

al igual que con la soberanía que lo caracteriza, elementos indispe!!_ 

sables pura tener el mor territorial un concepto correcto, y en au--

senda de los cuales esta definición se presta incompleta. 

''Se designa con el nombre de mar territorial, la faja de• 

aguas sujeta a un régimen jurídico especial, que se encuentra colo-

cada a lo largo de las costas, entre éstas y el mar libre". (3) 

1 García Robles. Alfonso. 11 La Conferencia de Ginebra y la An
chura del Mar Territorial:, México, 1959, pág. 223. 

2 Bondé, Amadcé. "Traité Elemcntuire de Droit Internationat -
Public", Pal'fs, .Francia, 1926, pp. 147 y 148, 

3 Sierra, Manuel J. 11 Derecho Internacional Público", 4a. ed., 
México, 1963, pág. 275. 
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Fr:1111. Vnn 1 i:.;z1, proft•H•ll' d(' b UnivC:l'Siclad rle Berlín, -

nf'i1·111a:_"Sc· d{i r·l 11ombr1· d<? aguas juri:Hliccionnlcs o litorn.Jci; a 

nqudl:i part0 ckl n1;ir :ihiPrt.o r¡ue f'l r::titudo ribcrc110 puede dominar 

constantcnwrllc' desde la co1:11a''. (·l) 

A NHt• :rntor C'abe haC'e!'le notnr el error en que inr.urrc -

al consid<?l'Hr ni 11rn1· territodal 1·01110 una po1·ción d(•l mar abierto, 

: 11 qm' dichoR con1'.eptos son anlíl<~tic·oti, es decir, desde el mamen-

t.o en que el E:;tado costanero tiene el derecho <.le ejercitar su sobe-

1•unía solJr1? el milr tcrl'itorial no puede este fo1·nrnr parte del altn -

mor, zona en la que de ucuerdo con el pl'incipio de lu libertad occá-

nicn, aquello os imp:n.;ible. 

Adem<ís, sostener c:omo límite del mar territorial ln dis-

tancia hasta donde el país riberei'lo puede lmecr efectivo su dominio, 

es un critt~rio que si bien 1uvo uceplución en tiempos pasados, no tiE_ 

ne en los actuales, clebi do prinei palme nte a los progrei>oH bélíco::>. 

Pnrn los fínes ele in codificución puede entenderse por --

•1 Liszt, Frnnz Von. 11 Dc11~cho Internacional Público", Barcelo
na, Madrid, 1046, pág. 132. 

7 



mnr tcrritorhtl toda líl parte de lo t'iupcrficle·marítimn del Globo que 

tenga como límite interno una costa de tic rru fi rmc o la desemboca -

dura de un río, y por límite cxt(•rno el mur libre. Ea e1:rn aceptación 

caben la zona litoral o mal'Ílima, lo mismo que los pucrtoi;, las --

bahíai:;, ln abras, las radas, lm; estuurios, los estrechos y los cnn~ 

les. No se menciona e!:ipccl.almcntc en la definición la Halida y cn-

trada de t!Stos dos 1íltimos porque, o forman parte de 1 mar territo- -

rial en ra1(0 11 de su anchura y están en ese caso co111prendidos en su 

denominación genérico, o Hon tan nneho1:1 que en parte resultan ma

res libres y en ese caso no tienen nHlt' litoral correspondiente a un· 

Estado. Que arranque de la porte libre de 1:1u entrada o salida. El -

que pueda medirse a contar de la extensión que sea en ellos mar te

rritorial, quedo incluido genéricamente en la noción que hemos dado 

del mismo. 

Con un concepto de esta índole, que distingue el mar te-

rritorial de los mares puramente interiores rodeados por todas Pª!. 

tes de costas de un s6lo Estado, resalla claramente la diferencia e~ 

tre el régimen jurídico del uno y de los otros, puede arguirse que -

los derechos de los Estados ribcrenos difieren a ocasiones, frente -

a buques extranjeros, en un puerto o bahía o en el mar litoral; pero 

ef;as discrepancias no son sustanciales, Se deben exclusivamente a-

8 



un inkr<Í:-. clil'it into en In 1·1~f!lllacii'in ck~ dctormin:idas m1.1!1.'rj¡1:;, don

tro de mm norma .1urídicn idt;ntit·1.1, En pleno l<'rrilorio tcrrcl'itl'C s~ 

cede lo miH11w con I¡¡ aplíca('ión d!• las lt',Yt?b y r~l ejercicio de toda -

clase de jurisdicción. tJrnrn vccel'i son abs1lutaH y ot1·a11 relntivas y 

lm; <¡ti<~ act•ntimn t>I primer ca1·iÍl'ter, ¡11lrnilcn cxcepcionci> ('11 rnús -

de 1111 caso. 

No se oponc: en nuda este concepto gcn1hico del mar tcrr:!, 

torinl a lu definición separada de cudu una dü sufi p0rciones, siem

pre sea estrictamento ncccHnrin; nin que cit!rln r»11·te del miHmo -

unn, u su naturulczn jurídica, determinada denominación geográfica 

propia, que un Convenio internacional cmpl<!c cunnclo lo estime lndis 

pensa b I<: o ÚLil. 

A menudo las dlscrepanciai; surgen a¡>Hrcntcmenle, sin " 

existir en realldnd, porque se hablu, usando los mh.1mos términos, 

de coi:; as dífc rentes, o de las propias coi:;as con tJrminos distintos. 

Eso ha sucedido frccuenternentc re:;pecto del mor tct·rilo• 

ria!. Mientra<> para algunatl opiniones comprenden sólo una zona que 

empieza donde la costa terrestre concluye y termino. donde el mar· 

libre comienza, para los dem¡Ís son conceptos diversoi;, de una Pª!. 
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te los puertos, bahías, radas, abrns, estuarios, canales y estre---

chos. y de otra 111 fnja marítima que, fuera de ellos, es tumbión ob-

jeto de la propiedad, la sobernnín o la jurisdicción del fi:stado. 

El mar territorial, 11rn1· marginal o aguas tcrritorialc1:1 -

es "una de pendencia ne cesa rin de un territorio te rre1:1tt·c" (Caso 

Grisbandarna, T.P.A., 23 de octubre de 103:3). Constituye una pro-

longación del territorio. Es la parte del mar que el derecho interna-

cional asigna al EAtado ribcrcno para que éste realice ciertos actos 

de soberanía territorial. Gidcl, con mucha lucidez, la llama "parte 

sumergida del tet•ritorio". 

El artículo 27 Constitucional conserva todavía aquella no-

clón feudal, pues establece: ... , .Son propiedad de la nación las --

aguas de los mares territoriales en la ext_ensión y términos que fija 

el Derecho Internacional. .• 11 (5) 

I~n síntesis, podemos decir que el mar territorial es aqu~ 

lla faja de agua que formando parte integrante del territorio del Es· 

5 Sepúlveda, César. "Derecho Internacional Público", 6a. ed., 
Edit. Por rúa, México, 1974, pág. 1 71. 
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tado riberc11o por Her unn pl'Olongndcjn dnl miHnH>, cstñ Bomctido a 

HU 1>obcrnnía y se ctH'11Pntrn ont1·c la costa de dicho pnfs y el alta ~ 

1111.11-. 

DOCTRINA DEL MAH TEfUll1'0HlAL 

El escrilo1· m:ís fHmoRo. que durante lu Edud Media hubo

dc ocuparse de estas cucslíones, rué Bártolo de Saxofcrrato. Ha

blando sobre lo propiedad ele la isla, y fija quizás la mirada en los -

intereses privados, no pudo austracnw a los cambios que, desde la 

concepción romana hasta su tiempo, hubín tenido la noción del Poder 

Públic1), Esto lo llevó a decir que el Estado ribcrcno ejercía ncces! 

riamentc jurisdicción sobre el nHlt' y, con más motivo, sobre las -

islas que en él i;c t:ncontrabun a unu distancia módica. Entcndiendo

como distancia módica u dos jornadas de viaje y u 100 millas, aun

que las dos medidas no eran iguales. 

Según Raestad In distancia de 100 millas, que equivalía a 

cerca de 150 Jm1s., fué adoptada de acuerdo con la insinuación de -

11 
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Bártolo, pur la 111ayo1· p<ll'te de lp:; 1u1•ifll'l)ns11llo~: ch!I !'iiglo XV, C!~ 

y FP!inus !:>anth~u:>, no halJi(~ndo di!'t~ntido th~ 1.·lla Hlno 1\ngclo rlc Pe-

rusio, que cxtendín In .1uriHdic(•i611 n cualquier parle dci mur no in-

lll('dialn a otro p<lÍH, y Gt1illcr1110 de Perno, que prefirió la distan--

cin cit.> la viRta. 

Buido de Llbntdi:.;, tnitó u Ali vez de ele finir la jurisdic---

ción jcrdda por el l::Hlado sohrc el mur territorial, estimando que 

era preciso distinguir res11ccto de ~q tr•:fi coti:.u;: la p1·opiedad, el -

uso y la jurusdíccitin y prCJtcccicín. El uso pn l'll é 1 dobfn ser común, 

y la jurisdicción competía ul Estado ribcrcno. 

Hugo Gl'orio, el Milagro de Holamla, en el capítulo 111 de 

su magna obra "De .Jt1rc Betli uc Pací::;'', pcnouba que "el mero con-

trol de una parte dt~l nwr. ¡¡in otro del'ücho de posesión, es fácil de 

adquirir, y yo no (:!'GO qLIG el derecho de la5 nacir¡nes de que hemoB 

hablado, sea un obst<ic:ulº a tiil proceder. Ahora bien, la soberanía 

sobre una por·ción del n1:i.r St' adquiere ele la mlflma manera que ---

oti·ns, es decir, por 1nedil) de las pe rH01ml::i, o por medio del terri-

torio. Por medio dl~ la;;; PerBOnat-l, cuando una flota, que sea una r~ 

rnada marítima, se (·st:.iblecc en algt'.111 punto del mar; por medio del 

12 



territorio, en cuanto a los que navegan en la parte del mnr que está 

más cerca. de la tierra, pueden ser controladas desde tierra no me· 

nos que sí se encontraran en ella"-, 

Cornelius van Bynkershoeck, en su notable y famosa mo• 

nogrufía, "De dominio maris disHcrtatio" publicada en 1703, hubo • 

de consagrar a decidír si lu zona marítima puede ser ocupada y ma_!l 

tenida bajo la soberanía y, en caso nfirmntivo, de qué manera debía 

hacerse, Después de afirmar que eru imposible aplicar al caso las· 

reglas del Digesto y de probarlo dcbídamcnle, dice que la posesión 

de una ·1.ona maríUnm debe considerarse extendida hasta el lugar en 

que puede tenerse sujeta a In tierra, porque de ese modo, aunque -

no. este perpetuamente navegada, la posesi6n legalmente adquirida • 

se mantiene y defiende como es debido, ya que no cahe negar que P!?. 

see una cosa continuamente el que lo hace de tal modo que ningún ·

otro puede poseerla contra su voluntad, En consecuencia, anade, no 

concedemos la propiedad de una zona marítima más allá de donde -

pueda se1• gobernada desde tierra, pero lo acordamos hasta allí, ya 

que no hay razón para entender que el mar que está bajo el poder y

el mando del hombre sea algo menos que cualquiera otra parte del -

territorio. 

13 



g:\mo:-; ntiton~s. como Bodino, Selden y Puriu:s, la elevan a sc;;cnit::i o 

cien inillas; otros :1 rloH dÍi!i'l d1! via.ic, corno Gcrónl:i10 dr: Bres~·i¡¡ y 

otros a límites dive1·so:-; como p11Nk verse en Gryphinndor. Ll~ p11I'~ 

ce, en conscc11P11C'i11, la mejor regla que la uulol'idttd de la tior1·0 ~ 

sohrc el mar se t•xtienda hnsta u! aknncc del caflón, porque Jrnstii .. 

ese límite puede lnncrsti po;;ei:;ión y rllltoridad, 

En l 7 50, el csc•1·itcir alenHin .J .. 1. Surlnnd dcc lara qt1e e 1 .. 

territorio de los pucrtoR y dt• los costas se extiende hasta donde ¡;e 

pueda dominar nl mar con los cu:'\onc:;. 

Ocho unos rnái; tarde Emmcrich de Vattel en su conocldn 

obra "Le droit dc6 gens ou principoR de loi naturcllc appliqués á lu 

condultc et aux afftlirco des nations l!t deH souvcrain::;", soste!'ía que 

los diferentes usos a que se p1·<~Bta el mur cercano a Ju¡¡ cotitas y -~ 

del que pueden obtenerse:: pesca, JX!!'las, ;imbar, ele., lo hace un 11a 
' -
turul objeto de propiedad y que, no Sil!ndo aus productos inagotftbles, 

la nación riberef\a puede rcc:larm1rlo:; pura sí, como ha tomnllo Pos_s 

sión de la tierrn firme que le es posible habitar. Aduce como riucvu 

razón que cada Estado puede apropiar.se las cosas que constituirún ~ 

para él, un peligro si quodnraml uso libre y com{m. En cuanto a sú 



extensión, después de rcfutnr a Bodin y n Selden, dice que es acep-, 

ble el nlcancc del caf\Ón desde la costa. 

Galinni, en 1782, admitiendo el principio del tiro de en--

n6n desde la costa, lo calculó en tres millas según la artillería de -

su tiempo. Vurios anos más tar1k• ineluy6 también ambas medidas -

el conocido publicit>tn alcm1h1 ,Jot·gc Federico de Mnrtons. 

Entre loa trutndltHas conWmporúncoll, uno de los puntos-

más dcbatido11 es la naturnlcz11 del derecho que el estado tiene so--

brc el mar territorial, de cuya solución tic derivan trasccdentnles -

consecuc ncitHl. 

Sin faltar escritorei:; que niegan toda importancia a esa --

discusión, o que prescinden de ella pot· completo, aceptando y usa!! 

do como sinónimas, para el derecho que nos ocupa denominaciones 

que en realidad tienen un sentido científico y legal muy vario. Como 

de los prime ros puede sena la rsc. a Louter que, partiendo de las an!! 

logias entre va das soluciones prácticas, afirma que el problema -

no existe en realidad. Y lo secunda expresamente el profesor arge_!! 

tino Daniel Antokoletz. 
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ln llnm;i rna r territorial, In ¡;u pone unn prolonHad1ín del territorio-

del Estiido, h;ibla de sobera11(iJ ~;obri! el 111is1no y nwncional el irnpE_ 

rio de que 1•s ol>JClo. Lo misnJC> hncen dos publicistaH Hudamcrir'a--

nos, el se1,or Clovis Bevilag11a, que HC refiere casi simultánetuncn-

te a la soberanía y ni imperio. Y Planas Suárei., que define el mur 

territorial de este modo: "L1ú11rnH1! nrn1· litoral a todu nc¡uellu por--

ción del Océano que t1u1"tn l:rn rostas de un Estado, y en In cual, ejCE, 

ce éste su soberanía con cxcl11sión d(~ los dermis, formando cstaa --

aguus, consiguientemente, parte integrante del tcr1•itorio do la Po-

tencia que tie11e Ju posesión jurídica de las mismas. I~l mayor inte-

rés de consc rvación y de dcfcnl:!a, osí como la protección de los int~ 

reses mercantiles y fiscales, es el origen de nHta prolongación del 

territorio nacional, a que se dá tnmbién c!I nombre de mar territo--

ria!; de mnr adyacente o vecino, y de mnr JUrisdkclonal; está últi-

ma denominación porcec que designa rnáH clurumcntc lo situación j.f! 

rídica de esta parte dtJI mar. y los publicistas la prcficrcn 11
• (6) 

Algunos escritores hablan como de ideas amí.logas o de --

6 Planas Suárez, Simón. "Tratado de Derecho Internacional Pli 
blico 11

, Madrid, Espal'ta, 1916, pág. 17:'!, T. l. -
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~. 

téJ''l'ütlOs sinónimos, de la propiedad y la nobernnía. Ortoliín, por -

eJCl\) plo, dice que las cuuaos que interfieren con la existencia de d!:_ 

r~~hos, bien de propiedad o cfo sol>cranín, no se encuentran de un -

11>º\.10 absoluto en todat; l::u; partet:i del mnr, y basa esos derechos, -

¡10l' ¡o que u la sección tcrrito1·inl se refiere, en la necesidad de la

cJCf(!nSl\ y en los medios de asegurarln, optflndo por el alcance del -

cA~ón y afirmando expresamente que dt'bcn tenerse en cucntn sus -

pl'llg1·csos 01•dinarios en cada época. 

A su vez Carnazza-Amari, después de alegar razones pa

f'<!cidas, dice que los 111111·ei; adyacentes cBtán S\ljetos a la soberanía 

dQ ios Estados, y se consideran como una parte de su territorio, -

%rique más adelante expresa que el mar no es susceptible de una S.!?_ 

bQ¡-anra. intensa y completa como lu de la tíerra, sino de una sobcra 

nrlJ limitada. 

Para T .. r. Lnwrence el territorio del Estado incluye el -

tnor dentro del límíte de tres millas desde su ribera, y poco des--

¡u.iés menciona en relación con eso la soberanía. El Doctor Miguel

cruchaga Tocornal, csc:ribe: "Si la frontera de un Estado la forma

el n1ar libre, se reconoce como parte ele su territorio la sección m! 

rÍlirna que él puede defender desde la costa. Se llama mar territo--

17 



lt~ ~;ll .i11rii;dicdó11 ••. lns dcr1'<'hoH que pueden e.icircernc en el mur-

t('1•ritPrial :iou lo qtw !·W de1·iv;111 cü'I riominio, pero RÓlo en lo que se 

rPfior<' n In seguridad y 11 la defonsn clf'l Estado". (7) 

Testa dice que sí el Ei•tado no tiene derecho de propiedad 

sobre lns uguas tc1TitorinleH, por lo mcnoi; le corresponde el dcrc-

cho de dominio o juri:;dícción, que no puede legítimamente dliJc1Hír-

sel c. 

Fauchillc hu propuesto una clas!ficnción para las diversas 

opiniones que ele un modo concrc~to i;ostícnen tésis contrarias. Re--

presentan para él dos extremos: 

I. - l~I de los qlll~ picmrnn que cndu r~;Htado tíctw en su mar tcrri 

torial derecho::; 1•xclu&ivos, sin pcrjufcio de determinadas !.!_ 

mítucio!les en p1·ovccho de la Sociedad Internacional; y 

ll. - El de lo que creen que ln Boch~dud inti;rnncional clebf~ con--

servar en esos ma1·cs. como en el mar libre, sus prerro!:@_ 

tivus y w·ntnjus, sin perjuicio a su vez de determinadas li-

mítaciones en proveC'ho lle la nación ribere1iu. 

7 · Cruchnnga Tocornal, M. "Nociones de Derecho Internacional", 
3a. cd .• J'vladrid, Es¡xuia, 1922, pp. 338 y 339. T.1. 
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Corresponden en 1>U opinión n la primera serie lns doctri-

nas de la propiedad y de la sobenrníu, y u la scg11ndn las que hablan 

de un derecho de 1rnberunín, de unn servidumbre y de un derecho de 

conservación, tenis cHtn \tltima que el propio autor expone y preco-

ni1.u. ( 8) 

Sin discutir In difcrcnciu fundnmcntul enl1·c lus dos se---

des, en cuanto contru ponen los dc!rcchos de la co11111niclad jurídica -

y los de cada Eiitudo ribercl'lo. 

H(~Bpccln de los que Hobreponcn los derechos particulares 

dci cada Estado, ocho afirmaciones divcrsus: 

l. - E 1 tcrritol'io mu rítimo, 

~.- La propiedad, 

3 . - El dominio nacional, 

El imperio, 

5.- Lu liobe runíu, 

(i. - La juril:;dic:ción, 

7. - El control, y 

8.- Un derecho de soberanía. 

8 Véase También: Casas y Abadalejo, E. "El Territorio Marítimo 
del Estado", Revista de Derecho Internacional, La Habana, Cu
ba, 1928, pp. 3'\7 y 328. T. XIII. 
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D0 otrn lado qtwd:111, ni;11111:níendu r:I ¡l!'ednminio de In ro• 

m1widad ,iu~·fdic;:i inll'l'llt1du1wl bolir<! lrrn rlc!'cchoH partic11larc:; del-

Estndo t'cH-:tcro, la idea de 1111;1 scr\•iil11mh1·n en favor ck éoHc y la de 

;;u derecho ele conHervación. 

Yn 1\liiber ufirrnnlm en la primera mitad del siglo (iltimo, 

que en el \crrltol'io del Estndo se incluyen los dístl'ilos mal'Ítimoi> o 

regiones :;;usccpt1bles cln posesión cxC'lusiva t:-;Obre los que el Estado 

ha adqulrício o n~tit•nc In solwranín. Aí'ton rnús tarde c.'<prcsaba Cu

ssy que la protceci611 del territorio 1wr·ional y de la peHcn en lns -

co8lns como principal recurso rlc los habitantes de esas regiones, -

dl~lllucslra lu ncccsiclad de recnoccr un territorio marítimo, o nH~-

jor un nrnr territorial; cH dodr, cierta distancia dol'inldu de la cos

ta que se conside·ra como la continuaciiSn del territorio, Y \\·lwaton 

escribe que el te1·ritorio marítimo de cada E:Hndo se extiende) a \CJd 

puertos, golfos, bahías, dcscmbocadurns de loB ríos y partes adyn

centes del mar cerrados por tierras que pertenezcan a unn 1:;oln na-

ción, hubienclo agregado el uso gcncrnl la distnncia de una legua ma

rítima, o de un Uro de callón de!l:;de la orilla, a lo largo cln tus cos-

tas. 

Hall afirmuba respecto a la propiedad en lnglnterrn que -
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c1;1 1111 principio ínconcuso de Derecho In le rnuc iona 1 que el mar libre 

no está sujeto u n¡n·opiación, pero ni mismo tiempo irn estima no m_!?. 

nos u ni ve rirnlnw ntc quo cíe rtns pa rtcs de 1 m isrno están sometidas a 1 

derecho de prnpicdad del EHlado c:uyas costa:; banun. 

El alemán 11. B. Oppto,11l11!irn, sostiene que la protección del 

Eswdo :;ería imposihlc sí la tiene flttTa till propiedad y el lugnr de el~ 

!:!Clllburcn jus cummune, por lo qm~ lu propíednd del Estado se ex---

tiende haflta donde llega ;;11 inclucncia material, corporal is dctcntio, 

ficgiín el axioma <lllliguo, "Tcrrnc dondnittm finitur, ubi finitur ar--

morum vis", 

Jlivícr, en Bétutca, y l'rudicr-Fodéré, en Francia, pare-

cen nui.nteriet• igllnl punto de vistu. l~l primero declara que el territo 
. . .. -

rio abraza también aquella parte del mur o del océano que está cer-

ca de la costa, con lo que para ello tiene el mar litoral el carácter· 

de un uccet:iorio que no puede ser obtenido independientemente. Al -

oegundo le parece que este derecho es de propiedad, no porque sea-

el ma1· territorial un acccB\)río de la costu ni porque gcológicamen-

te la prolongue, sino porque reune todos los curacteres esenciales -

de las cosas que pueden ser apropiadas, 
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Por último, llioni:-;io 1\1i:•ilo1t1, it.:diano, sost.ic•nr· que, t>C•a 

c11;¡! fui n' la <'xtt·nr-.ión cid 11111r 1,•1Titorial, constituye una parte dnl 

tl,l'rilorio del Estado, que c,¡1: rl'ita en él potestad del mismo título -

q11c en todas las d<'nHÍH porclo1ws del mismo, 

llnulcfruillc•, emplea el lÓ!'lnino dominio para dcnomlnar

a la p1·opiedad y sobcrania diciendo: "El mar es absolutamente U-

bre, cXCL' plo en l'uanto a lar·: ug•rn s q U(~ bal'\a n a la co:.;ta. EstaH aguas 

son partl" del dorninio del Estadoudyucente. Lusrazorws de tal cxccE_ 

d6n son 1 ns ni guientcs: f' rime ru, q11<' esas pot·cioncl:i del oceúno - -

son susl~cptibles de poscr-dón contí1rna; Segunda, que el pueblo que -

las posee· pueck l!Xduir a otros de l'llas; Tc1·ce1•n, que en interés de 

su Heguridacl y para conservar las ventajas que del mar territorial -

se dcl'ivan, debe establecerse tal exclusi6n. Conocidas las causas es 

fácil sc11alar las excepciones. El dominio marítimo termina donde -

concluye la poi:u:sión continua: donde el Estado propietai·io no puede -

CJi3rccr i:iU auturidnd: donde no ~1Ucdu cxc luír a lob uxlr:rnjeros, y, fi-

nnlmcntc, l'ncl lugurcn que, no Hivndo peligroi.;os para su Bcguridad, 

crJrece de interé:; en uxcl11irlos 11
• Técnicumento lu palabra dominio

cabc darle un sentido divc1·so y que el dominhl p(tblieo se diferenda 

notoriamente de la propiedad en :;u aceptación particular o privada. 

Sus premisas llevaron a Hautcfcuille a scl'lalar corno límite de las -
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aguns territoriales el mayor nlcunct.~ de Jos canones situados en In -

ribcru. 

Otro tratadista ha creído mejor hablar ele imperio. Pc-

rels dice expresamente que no debe atrilndrsc ni Estado, sobre esa 

parte de la costa, un derecho do propiedad, -dominium- como el que 

tiene sobre la tierra misma, porque se trata ele un ~mpcrium y, cn

consccucnda, del derecho de dioporwr, excluir y rculi'l.ar otros ne

tos de variuR clases. Lo justifica por las razones siguientes: 

a) Porque es posible, y necesario a la seguridad del Estado, 

proteger la libertud cfo Hu tc1·ritorio nacional tomando po

sesión exclusiva de la costa hasta cierta distancia; 

b) Porque es neccsnrio, desde el punto de vista de los ínter!:_ 

ses políticos, comet·cínles y fiscales del país, vigilar 108 

buques que entran, salen y anclan en esa parte del mar;y 

e) Finalmente, y no la última de las ra:wnes, porque esa -

restricción es indispensable para asegurar la subsisten-· 

cía del mayor n(11nero de los habitantes de la costa. Y, c~ 

mo distancia, opta por el alcance del canón en cada época. 

De Imbart-Latour, dijo: "Esta excepción al principio de -
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ln libertad do lo . ..; mnre>t'- no lm( e 1n:ir: q1w confirnuu·J1_), y no se t1'.\ta 

de l'jt~rce1· un verdadero dcrc('ho dL• propkc!ad o dominiun1 como pt!_ 

tendc 8hiatart:lla, sino un ímp1_~riun\, qutJ permite tomar mcdidad en 

interés dt' la protcccilin d1' las costi11:i, tic Ju nuvcgndón y del come!. 

cio 11
• 

Sir Trnvcrs TwiRs afi1·ma también que una nación puede -

gozar del derecho de impcrium !:H)IJ1·C! c·osas quu son 11nturalmcrntc1 e~ 

mmunifl uaus .'f rcspcdo de las que nc:i culw adquirir un abtrnluto de

recho de propiedad, por ejemplo, cíc1·ta1> porclonct1 de allu mar o -

los ríos que f:i it•vc n de 1 ím itc n su territorio. 

Schucking, usa de continllo el término soberanía en una -

monografía que escribió hace uf\os .. John 'A'csllakc, después de con

signar la identidad entre la ocupación de la tierra y 1a del mar tcr1j 

torial como actos de liobcranfa. dice que para cstablccei· !u referida 

soberanía en el mar es 11ec:esario que haya un motivo JllHlo y que la

ocupación sea efectiva. HalRton emplea también lo palabra oobcra-

nía como indiscutible. Y el Hcl'\or Emilio CaHas Abadalejo, se deci

de ig\lulmentc por la aoberanía. 

Otros prefieren hablar de jurisdicc.:ión, Kcnt dice tcxtuulmen-
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... -. 

te que el alcance de la jurisdicción Hobrc los mares ndyncentcB ea • 

a menudo una cuestión de derecho no fácil y dudosa, pero que, hasta 

el lugar que una nación puede ocupar convenientemente y en que la -

ocupación se ha obtenido por una posesión previa o por un tratado, -

la judsdicci6n es exclusiva. 

Crcasy menciona el derecho del Estado a esa jurisdicción 

exclusiva sobre el mar adyacente hnstn el tiro de canón, afirmando 

que no convierte al mar en parte de la propiedad del Estado, aun-

que parezcan indicarlo las expresiones de que se sirven algunos pu

blicistas. Agrega que esas aguaB se han llamado jurisdiccionales y

quc el término es conveniente, porque las distingue de aquellas par

tes del mar que están dentro de los puertos, bahías y golfos cerra-· 

dos, los cuales correctamente se pueden denominar territoriales, 

De Halleck recogeremos la afirmación según la cual es -

necesario distinguir entre el territorio marítimo y la jurisdicción -

territorial, comprensivo el primero de las bahías, puertos, desem

bocaduras de los ríos y partes adyacentes del mar cerrado portie-

rras de una sola nación, y la segunda de la exclusiva jurisdicción ª.2. 

brc el mar hasta el alcance del canón o la distancia de una legua. m~ 

rítima. 
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Bn11fils p1·dicre t:nnliién llamarlo mar .iurisd1('donal, --

porque t~sta denonunad()n oqn·e:;a nwjor para¡'.[ la uituac·i6n legal-

en que c8a parle ,le loE nuu·cs sp en('.twntrn. Cnlbo usa i¡,¡ualmcnte-

lus palabras jurisdicción dt'l EtHado, la referirse n r.stn materia. 

Lo mismo hace Taylor y Foulke. Hidnu i;l'tialu como causa de la --

cxish~ncin del mar krritorial Jn necesidad imperiosa de someterlo 

al poder y a la j11ri:-.dicci(Ín del 'Estado. ( D) \' Hcrsclwy ci"lc:ribc que 

ln j~1risdicción sobre las aguas territoriales puede i.ncluir derechos 

tic propiedad, pero no está ba:;adn en lu propiedad como muchos au-

tores nnt.iguos suponen. 

El alemán Von Liszt, diHminuyendo aún más los derechos 

del E1'1tndo ribereno, después de afirmar que no le perlcneccn las -

aguas costeras, dice que reciben cstn última denominación las par-

tes del mar libre que el Estado puede controlar desde la coata, No 

son territorios, agrega, pe1·0 cabe que el EHtado adyacente ejerza-

en ellas cierta sobt:rnnía. En comwcucncia, puede decirse que el -

referido Estado adyacente tiene umi supremucia territorial limitada 

sobre las aguas costeras. 

9 Bidau, E .L. 11 Derecho Intcrnacion Público", Buenos Aires, -
Argentina, 1924, pág., 160, T.I. 
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Lapradelle, ha expuesto, desde 1896, una nueva teoría. 

Para él todo el mar debe tener sustancial!Tlllnte el mismo régimen -

jurídico y pertenecer a una persona internacional: la Sociedad de las 

Naciones, no en el sentido de ln actual organización de Ginebra, en-

lances no existente, sino(!} ele la comunidad jurídica del mundo civ.!. 

!izado. Si la vecindad del régimen costero sólo modificará el régi--

rnen del mar, sin retirarle ln cualidad de rescommunis, se manteE_ 

dría, en su opinión, la indispensable unidad del océano. El Estado· 

ribereno, agrega, que 110 es propieta!'io ni soberano del mar tcrrit!:?_ 

ríal, tiene solamente el derecho de imponer al verdadero soberano, 

la sociedad de los Estados, resticciones basadas en la necesidad de 

su protección personal. 

De la misma. manera, dice, que no ea necesario en dere-

cho privado ser dueno para tener ciertos derechos sobre un fondo, -

no es necesario ser en derecho p(1blico soberano para ejercerlos, lo 

cual explica que la nación ribcrena tenga sobre el mar inmediato un 

derecho propio, que no es de soberanía, sino de servidumbre y en -

ella hace descansar el concepto y alcance de las tres limitaciones de 

no acercarse, impuestas a los otros Estados, la militar, la aduane-

ra y la sanitaria. 
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En lo que n l:i 11:edidn dd ma 1· lerr'itorial HI! rdicrP, k·ri-

1. - Acciclentnlt•s. Corno J;1 ¡wsu, <¡lit! no so derivan de neccsJ. 

dados de la situnrión costera, y las 

2. - Sc1·vidll111brc~;. Militar, ;uluunern y sanitaria que surgen -

nl contratio di1·ec!a111C'ntc de csaH necesidades, 

Los primeros, que no HC l igun n la noción natural de los -

derr!chos del .Estado ribcrcflo, ;;ino a mcr:u1 convcndones, pueden -

tener los límites már.; variables. LoH clemfüi tampoco necesitan una-

medida comi'tn, porque forman fiervidumbrcs distintas. 

Puul Fauchíllc adopta el ~Jistcrna de de1·ccho de conserva-

ción, razonándolo del sigl1Íl1nte modo: la conservación es un derc--

cho fundamental de los F.studos y hasta un deber, ElEstado puede t~ 

mur todas las rrwdidas destinadas a asegurar ~;u exii:;tencla, y dcfeE_ 

dcrHe contrr.i todo:.,; los actos que puedan atentar a los elementos de 

la nlii;ma; es decir, a GU territorio, a su población y u su riqueza·-

material, El dercC'hO de ac~ciñny d de defensa no pueden ejercitarse 

directamente en el dominio de otro Estado, porque se atentar fo a los 

derechos de este últír;,o; pero sí más alla de las fronteras y también 
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sobre cosas que, como el mar, no son de nadie, a reserva de rea 11! 

tar el propio derecho de conservación de los otros. 

Siendo esa la razón de loH poderes del Estado sobre el mur 

territorial debe poHcer en él todos los derechos necesarios para de--

jara salvo los clcmc:ntoH de l:lu cxirHencia, pero únicamente los in--

dispcnsablcH a ese fin y dentro de los lím !tes que el mismo d<:Jmande, 

fuera de ellos, el mur territorial, com0 el alta mar, debe abrirse -

plenamente al uso de todos. (1 O) 

• 

10 Sánchez de Bustamante y Sirvén, Antonio, "El Mar Territorial", 
Imprenta de la Universidad, La Habana, Cuba, 1930, pp. 45 y -
sigs. 
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EXTENSION DEL JVIAH TERRITORIAL 

(Evoluci6n Histórica) 



EXTENSION DEL MAR TEHRITORIAL 

( Evolución Histórica ) 

Otro problema es delimitar el alcance del mar territorial, 

por la trascendencia política y económica del mismo. 

A medida que el principio de la libertad de los mares se -

fué afirmando, los Estados que la sostenían en el de considerar den

tro de su régimen jurisdiccional grandes áreas del océano, fue ron -

reduciendo sus pretensiones hasta aceptar como una medida transac

cional el que se set\alara una faja, limita da por las costas del Estado 

rJbereno, en la cual pudieran aplicar todos aquellos derechos cuyo -

ejercicio constituye la garantía de su seguridad misma. ( 11 ) 

En los primeros tiempos se hizo una determinación por -

la distancia hasta donde llegaba una piedra arrojada con la mano, 

por el alcance de la voz, por la distancia a la que llegara un flechazo 

lanzado; pero todas estas teorías, tan relativas, no podrían perdurar. 

11 Sierra., Op. cit., pág. 281. 



En loi; giglos XI\' y XV 1~n loa pnÍH1!f~ de F.-iropn scptenl.1·io~ 

nal, el criterio dnrninnnti> par<i tllcdi r la nnchui·n ch~l mar tet·1·1todal, 

dependía tanto de lns con dí cionc!l mete rcológicns como la altu rn sobre 

el ni\'el del mur u que se colocase el obRt~rvndor, la anchura corres--

pondicnt<: a eiia medida ne.• era ln misma en loH dintintns países que ta 

practicaban. Así mientras que en lnglate rru y en Frnncin. parece ha -

ber correspondido a 21 millas, en Ei,;cocia equivalía a 14 míllaa y en 

Holanda a 15 millas . ( 12 ) 

1\proximadnrnente en la misma épocn, o sea, en los siglos 

XIV y XV se afirma que el límite máximo del mar territorial debe 

ser aquel hnstn donde lohre llegar un buque después de haber navega-

do un détermlnado número de horas, partiendo de la costa del Estado 

riberci'lo que tiene íntcré;; en fijnr <licho límite. El autor de esta - --

iden fue Bártólo de Saxoferrato (13l9-13f1'1}, quien expuso tales con -

ceptos en su obra "De ln1.;ulu11
• In Corpus juris d·1ilis. Venettís, 1585, 

Y su influencia se dejó sentir en la mayor µurtc de los jurisconsultos 

12 García Robles, Alfonso. 11Lu Anchura del Mar Territorialtt, __ 
El Colegio de México, México, 1966, pág. 11. 
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del siglo XV; Pnulus Castrensis, Bnrtolorneus Caepolla y Folinus San-

deus, quienes sostuvieron la conveniencia de aceptar una distancia de 

100 millas (equivalente a dos días de viaje) como propia para que el -

Estado ribereno ejerciese ju1'i:1dicción. (13) 

Teoría prácticamente en desuso, pues adolece del defecto 

de no haber previsto el enorme incremento que la navegación tendría 

con el tiempo, como en realidad sucedió, y del que aún no se puede 

asegurar hasta que grado llegará, en vista de los Últimos adelantos -

técnicos que se están presenciando y que lógicamente traerán consigo 

otros más. 

Durante el siglo XIX, con tan prestigioso apoyo se explica 

que tal limite haya sido adptado por la mayor parte de los juriscon--

sultos. 

Nada tiene pues de e.xtrano que los siglos XIV y XV se en-

cuentren dominados por una marcada Incertidumbre y confusión res-

pecto a la extensión del mar territorial, aun cuando comienza a co--

brar fuerza en ellos la tendencia a reducir considerablemente la an-

chura de 100 millas que en la región mediterranea había predomina-

do durante el siglo XV. (14) 

13 
14 

Sánchez de Bustamante y Sirvén. Op. cit., pp. 45 y 46. 
García Robles. Op. cit., pág. 13. 
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Vnlin, y que~ c·nns1Hte !!11 1\Fll' l'l lÍnnte del rnar terntodal, tenien-

do en cuenta la pruí\lndidnd marina qm• tt>cura 111 sonda untonccs co 

nocid11, nl ser sunH~rgida en tulcR agu:rn. (15) 

Criterio errúnco si se tiene en cuenta laR variaciom?s 

que existen en !nt> declives de lrH; costas, incluflive en las pc:rtene-

cientes a 1111 mifimo paÍH, condicione:-: geográficas imposibles de --

cambiar y que torrrndas corno hnse para fiJnciÓn rid límite clel mar 

contiguo a las costas, tr<wría c~nnsigo una dt! las soluciones menos 

apegrida a 1a justicih. 

La tesis ele Guillermo de Perno, Jurisconsulto de Sirac~ 

sa, tomo según se cree de los normandos fundndoreA del He íno de 

las Dos Sicilias y que planteada por vez primera en Espur'\u duran -

te el reinado de Felipe Il, ¡.;osticne la conveniencia de hacer llegar 

el mur territorial hasta los límites tlel horizonte visual. (16) 

Godcy, basado en este Histcma, propuso como límite e~ 

terno del mar territorial la distancia de seis millan contadas des-

de la playa, distancia que resultó ser, dc11pués de una serie de ex 

15 Este sistemci es considerado por el Dr. Haúl Cervantes -
Ahumada en "La Sobercmíu de México sobre las Aguas Te
rritoriales y el problema de La Plataforma Continental", 
pág. 12, como un interesante unte cedente del problema de 
la plataforma continental. 

16 Sánchez de Bustamante y Sirvén. Op. cit., pág. 46. 33 



pe.riencias que realizó, el alcance medio de ln vista humana. (17) 

Opinión que ofrece sertas dificultades, ya que la extcn-

sión fijada de esta manera, variará según la visibilidad de la per_ 

sana que la efcctue y en consonancia a la altura en que ésta se e!?_ 

Jaque para llevarla a cabo y por ende es deHechadu totalmente en 

la actualidad. 

El procedimiento que indica que es el alcance de la voz 

el que debe ser\'il' de guía para delimitar la extensión del mar t~ 

rritorial. (18) 

AfLrmación que no amerita comentario alguno por su n~ 

toria inconsistencia. 

La diV'Craidad de conceptos existentes respecto a laª! 

tei:isión del mar territorial empieza a disminuir en el siglo XVll 

cuando el jurista hol11J1dés Cornelius Van Bynkershoeck, en dos -

ob1·as sucesivas, publicadas respectivamente en 1703 (De dominio 

maria) y en 175 7 ( Questlonis ju ria publici ) propone como norma 

general para fijar la anchura del mar territorial, el alcance del 

disparo de un canón emplazado en la costa, tal como la expresa 

su célebre fórmula : 

17 Citado por: Julio Diena, 11 De re cho Internacional Público", 
Barcelona, Madrid, 1946, pág. 1Q3. 

18 Liszt , Op. cit. , pág. 133 . 34 
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"Terrae potestus fimtur 11bi fínirnr arrnoruin vin 11 (el poder tert·c 'l -

tre tormina donde termina la fucrzn de l<rn armas~ 19 ) E;ita fórmu-

la debía, cincuenta ar)oa miw tu1·d1~. se1•vu· de bHse a la llamuda --

"regla de lns tres millns ". En 17B2. Galiani, acepta tnmbibn este 

principio de hasta donde lofi cm1oncs alcanzaran a llegar suH pro)'c!.:_ 

ti les a.l defendc 1· su Estado, epa la medida r¡ue flü consideraba como 

límite de su capacidad p&.r11 defender sus ma1·r:J ( apro:drnadamonte 

!l,:i50 Mts. } 

Se hizo mérito de olla en el Tratado anglo-americano de 

1818; en los Tratados anglo-francciws de lU:iO y 1876; en el Tratado 

imglo-alemán de 1874; en el Tratado de La llaya de 1682 sobre pea -

ca en el Mar del Norte; en la Convención de Constantinopla de 1888, 

relativa al Canal de Stwz; en lu Convención anglo-americana de 1901 

sobre el Canal de Panamá; en el fallo arbitral anglo-urnel'icano de -

1910 sobre pesquerías en el Atlántico tlcl Norte. Tnmbién se ha in-

vocado esa regla tradicional en algunos incidentes de la [.(llerra de -

1914. Una Convención del 20 de octubre de 1021, suscrita en Gine -

braporAlernania, Dinamarca, Estonia, Finlru1dia, Francia, Gran 

Bretai'ia, Italia, Polonia y Suecia, fijó en tres millas de mar territo 

19 García Hoblf1:L Op. cit., pág. 15. Véase También: Hans Ke}_ 
sen. "Principes of International Law", Edit. Rineh, New ---
York, s/f. pág. 219. :35 
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rial de las Islas Aland. 

En cuanto n las legislaciones internns, la extensión que 

consagran oscila entre 4 y 20 millas. La República Argentina le da 

un alcance de una legua marina, pero para los efectos de la policía, 

seguridad y observancia de las leyes fiscales, 1 u extiende hasta 4 -

leguas. El Tratado de Montevideo de 1889 senala la diatancia de 5 

millas a los efectos penales, lo cual rige entre Argentína, Bolivia, 

Perú, Paraguay y Uruguay. Suecia y Noruega lo fijan en 4 millas; 

Espana, en 6; Canadá, en 9; Gran Hrctana y EE .OU., en 12; Rusia, 

en 12; Francia persigue el contrabando hasta una distancia de 20 m.!, 

llas. (20) 

Unos o.J'\os antes (1583-1645) en época de Grocio, una de 

las más grandes figuras que enriquecieron la ciencia del Derecho de 

Gentes, "aún no existía un criterio en cuanto a la extensión de las -

aguas territoriales, pues él sólo aludía a que el imperio sobre esa 

faja de agua podría obtenerse a través del control desde tierra" (21) 

La influencia predominante que ejercen las grandes pote!!_ 

cias marítimas de las relaciones internacionales, y el relativamen-

te reducido número de Estados independientes suficientemente evol~ 

20 Antokoletz, Daniel. "Tratado de Derecho Internacional Pú-
blico", 4a. ed., Edit. La Facultad, Buenos Aires, Argenti
na, 1944, pág. 540, T. II. 

21 Sepúlveda. Op. cit., pág. 133. 36 



millas sea admitida de fncto poi' In mayoría de los miembro:i de la 

Comunidad de las NncíoneH. 

El criterio ernitido ¡mr el jt1rista Franco Florio, que al • 

tratar el apasionante tema de lu oxtcnsión que debe tener ll1 mur te -

rritorinl, dice que el fijarla debe tenerse en cuenta la naturaleza del 

mar que baria las costas de los tlíferentes Er;tados de la Comunidad, -

y océano¡¡, de l'..! millas para }ns colrnduntcs con lo!:i n1<u·c11 abiertos 

(Mediterráneo, Mar del Norte, de China, ,Japón, 1\ntillaH y Golfo de 

México) y por último de seis millau para los c1~rcnnos a los mures -

interiores (Báltico, N(~gro y Hojo ). 

Franco Florio al hacer esta proposición iw basa en la si -

milutud de intcresc8 que los Entados ribe1·enos de tales mares tíe--

nen entre sí y que los llevarían u celebrar conciliaciones o acuerdos 

de gran beneficio para ellos. (22) 

• 
Sin embargo, al sos te ne 1· loH lírnttes antes mencionados ~ 

como propios para los mares lcrl'iloriales, nu lo¡p·nrú satrnfacer a 

1011 l~stados que por sus condiciones nat1u·aleH son marítimos. 

La teoría expuesta poi' el tratadbta espanol José Lui!¡ de 

22 Florio, Franco, 11 U Mare Terrítoriale e la sua Delimitazio
ne 11

, púg. 103 y aigEI. 
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Azcárraga, denominada 11Fórrnula Matemática" y que sostiene la ne-

cesidud de que la delimitación del mar territorial se lleve a cabo te-

niendo en cuenta: la densidad de población del puía aludido, la densi-

dad de población mundial, el órea de ~u platnformn submarina del E~ 

tndo interesado y la extensión de la costa o litorinl con que cuente di 

cho país. (23) 

Teoría que desde luego prc1rnntu una mayor lógica y validez 

científica que la1.1 anteriores. 

En l fl22, el marino argentino Segundo H. Storni presentó -

un proyecto de Convención a Ja 11 luternationul Law As1mciation 11
, reu-

ni da en Buenos /\ il·ea, que fundurnentó en tres ideas princípales, a s a 

ber: 

l. El Mar Territorial no debe ser una zona de aguas de e~ 

tensión uniforme a lo largo de la costa, sino por el contr?rio, adap-

tarse a las exigencias locales; 

. 2. Se debe considerar separadamente la franja de mar ne-

cesaria para la defensa, lu neutralidad, la policía, etc., de la fran -

ja que comprende al derecho exclusivo de la pesca; y 

3. El límite aceptado debe pei·manecer invariable cuando -

sobreviene el l!::;tado de guerra. 

23 Azcárraga, ,José Luis de. 11 La Plataforma Submarina y el D!:. 
re cho lntl.!rnacional 11

, Instituto Francisco de Vitoria, Madrid, 
Espana, 1952, pp. 82 y siga. 38 



hCi't'a firme, 11int1 d1.•l con1.H:ntimicnto c:.ntr'·' l.:i:. E1Jtndot< cuyo conju~ 

to l'úconocc nsc der•!cho a catlll. Estado marítimo, en particular. No 

existe ni puede existir límite nntural entre el mar territorial y el -

mar libre. 

El derecho a una ·ionn propia de uguaH .iurisdiccionalcs se 

funda en realidad sohrt> las ncccHidark•s de garantizar ln defem;a y -

la neutralidad y asegurar los servicios de la 1wq~i.~;1,:1Ón:; de ln po -

U cía marítima costfmcras y sus diversas mnnifet1t:lciones. 

Con tales llatics, Storni propone ln e xtcnHiÓn múltiple, co 

menzundo por extender el mnr territorial hasta seis millas. ;\demás, 

frente a ciudades, puer1:0R, centros de población o e1:1tablcdrninntos 

de lo costa que comprendan inte rc¡;c¡.; considerables, e.'Cticnde el mar 

territorial h::.sta quince rnillus . 

.losé L-0ón Suárer., urgentinC>, propuso aumentar la dista!:_ 

cía del mar l•!1·ritol'ial 1 a101:t cfodon de l<l pe¡11:<•, ttmhrndo p.r(rnente 

que en las cost:is del Atlántico Sud la fnunu nrnrítimn ~e encuentra en 

la llamada "meseta continental 11
, y que In zona pesquera eAtá a una -
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profundidad de 50 f\Hs. y a 10,20 y lh·;l;1 tmi 11di!Mi d~· ;·1 .. t•;.:t;• y ea

si nuncn dentro de las trctt millas tradicionu1es. 

El principio de lu distancia múltiple filé admitido también 

por el "lnstitut de Droit lntcrnationtil 11 en el proyecto que votó en su 

sesión de París de 1894, en que estableció una zo11a normal en tiem

po de guerra hDsta donde alcance una bnla de cof'lón disparada desde 

la costa. 

La extensión del mar terril<lrial se mide desde la marea 

más baja, siguiendo Jos accidentes de la costa. Si existen islas o -

islotes (como los 11 Fjords 11 de Noruega). se tomu corno punto de Pª!:. 

tida una línea trazada en sus bordes más salientes. Las radas inte 

riores y los puertos forman parte del territorio, de modo que el -

mar territorial empieza a medirse desde sus límites externos. I!:n 

cambio, las radas exteriores se confunden con el rnar territorial. 

Para las bahías, el Heglamento del 11 lnstítut 11 de 1894 

aconseja adoptar .ina distancia de 12 millas medidas a partir de 

una línea imaginaria trazada u t1·avés ele la bahfo. entre lmi puntos -

más cercanos a la entrada, en dirección hacia afue x·a. (2•1) 

24 Antokolctz. Op. cit., pp, 542 y sigs. 
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ti va de convücnr una Confe rcncin internacional, y propuHo ln ;idop -

ción de una diutuncia uniforme d1.~ 6 millas en tiempo de paz. y 12 -

en caso de guerra, a loH efectos de la neutralidad. Esta inlcíativa 

no tuvo exito.. Tampoco prosperó la iniciativa de la Conferencia 

de Codificación de La fluya de 1 n:rn. de formular una rcgulución -

uniforme del mar territorial; pPt~vuleciendo el príncipio gcnP.ral de 

que· el Estado ejerce solwr;uda sobre una faja del mar territorial, 

pr~ro tiene el deber de no perturbar la navegación en dicha zonn. 

Los delegados no pudieron ponerse de: aem.:rdo sobre la -

extensión del 11\Ur terrítol'ial, ni sobre la forma de contar su oxte'!.. 

sión. Sólo aprobaron, a título provisionol, normns pura el paso de 

buques mercantes y de g1wrra, aujeto1:1 a la condición de que en fut~ 

ro se llegue a determinar en forma contractual la extensión del mar 

tez·ritorial. Formuláronse votoi:; sobre el régimen de lm• buques e~ 

tranje1•oa en aguas jurisdiccionales, complementando las dispos1ci~ 

nea de Ja Convención sobre Puertos firmada en Ginebra el 9 Je di-~ 

cicrnbre de l92:L (25) 

25 Antokoletz. Op. cit .. pág. 544. 
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nunca. ni aún en la épocn ele i-;11 aplictición má:; extendida, fué la -

llamada "regla du J as tri· s rnil l aH" ¡;e11L' rul nwute obso rvuJ", ya que, 

entre otros ni los países escn11dinavos, ni los del Mediterráneo lle-

garon a adrn il ir la. A sí ni del cita ude más tic var10t1 t rnt ados de 1 a 

misma índole, entre dos o mirn países concluídos en el siglo XIX, 

en los que se fiJnba unu c.list:.u1c.ia <In tre¡.; rníllai; para el rnar t.crri-

torial, un ní1mern c•tsi igual de tratndos en !m; que q11t!dÓ eiit1pula -

da una anchura mayor. /'\ los cit•idrrn ¡ior üf>l.e autol' dentro de la 

segunda cntegoríu debemos agregar 13 trntados bilat<:ralcs conce!: 

tados poi· México entre !IM!l y 1008, en los que se convino recono-

cer a su mar te rdtodal una onchuro du tres leguas, o sea, uno ve 

millas marítimas, en siete cD:.ios. De esos tratados, cinco conti-

nuán en vigor, y son los siguientes 

México y EE.UU. 
México y EE.UU. 
México y Guatemala 
México y Ecuador 
México y la Rep. 

Dominicana 

2- fob- 1841l 
:m- die- 1 !l:l3 
'.!.7- scp- llll:l<! 
l.O-,J11l- !IJ8[J 

2fJ- mar-11370 

9 millas marítim'is 
D millas marítimas 
9 millas marítimas 

20 kilómett·os 

20 kllómet1·os 

Todos estos ti·atados r1;conocen expresamente como ex -

tensión o anchura del mar tcrrito1•ial de las portes contratantes, -
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de J'in¡gmo ;Je dlo:-i (~xist;: t·cfe1·C'nd¡1 algun.i, ni din'cta id indirecta, 

ni expresa ni t~•cita, a la clit;tunci.u de trc!!i millil!J 11
• (2ti) 

La creencia de uníformiclnd que refleja la prí1ctir:.n de los 

Etitados en el siglo XIX, n pc::10r dP los progresos f'ealizado:; en el 

mismo por ln llamada "rcgl;1 de Li;; tres millas". se nccnt1ía todavía 

en lo que atai1e n Ja doctl'ina d11rante el mismo sir;b. 

Toda\'Ía en lfJl~!-cunndn el alcance d(' 1011 c:nfloncs había -

llégado ya a dist.u.ncíns que Jnmás pudo Hof1ar Bynlwr:ihoed - el lio·· 

bicrno francéo, en insti·uccioncs BxpcdidaH el lU d1~ dicwmbre dlJ --

1Dl2, y relativas a la aplic<.idÓn de la Convendón Xl!I que había si -

do suscrita en La Haya en lfJ07 rcs¡H~do n los derecho!; y deher<::H de 

las potencias neutrales en cuso de guorrn nwrítinw, se expresulrn -

como sigue: Gidcl : (27) 

11 Para la. aplicación ciC! dicha ConvencJón, la e>: 
tensión do lns uguuil te nitoriales no podrá -
set· nunca menor de t!'cs millas de las costas, 
de las (1:1lns o de lo:'J bancos deticubicrtos que 
dependen de ellas a purtí:.' de la lírwa dt' la ba 
Jamar, y nunc,1 pmfrá extcndet·iw m[w allá dcl 
alcance del tiro rle canón " . 

26 García Robles. Op. cit., pp. 17 y sigs. Véase también:"Pen 
samiento Jurí'.Jico Mexicano en el Derecho Internacional", Co 
legio Nacional de Abogados, pp. 15 y 16. -

27 Citado por García Hables. Op. cit., pág. 15. 43 



del siglo XX, se expresó en hHi 1:nguicntcs tú rminoF> : 

" Podemos decir que el ttcucrdo 8obre el lími 
te de lnA tres millas conaillerado corno un --= 
mi.nlmo es unlversnl: ningún Estado reclama 
una distancia menor, Pero, como un múxi- -
mo, el acuerdo no sólo no es universal, sino 
que se puec:1e11 tener dudna de que esté bastan 
te cercnno pnra que se hngn de eHe límite uña 
regln de derecho internacíonal cuando el nu-
mento del al canee del ca1'ém, nl ígunl que la -
necesidad acreccntadn de protección de las -
pcaquerías coste rae; contra los métodos dos -
tructorcs de lns mismas han hecho que las ra 
zones que militaban en favor de tal límite cal= 
ganen desuso y reR11lten inurlccuudaH " 

En la Conferencia celebrada en La Huya en 1927, para pr~ 

curar un. acuerdo que no pudo Jo¡:Nrse sobre los problemaa del mar 

territoríal, se admitió que uunqlle la distancia de t1·es millas tenía -

un fuerte apoyo, dentro de los usos internacionales correspondía a -

cada Estado fijar la t~xtensión de nu mar te1'1'itor;al. El Instituto de 

Derecho Internacional ac lrn declarado en frwo1• de seiR mi.llm1 o dos 

leguas marítimas como la (!Xienail>n que debe darse hl mar torrito--

28 Citado por García Hables. Op. cit. , pág. 1 7 . 



(2fl) No f.e pudo tampo1~n codificar el mar territorial en la VII Con-

fox·0ncia Panomcr1rn11a de J~l:i:l. (30) Y lfl. Conferencia de las Na--

cioncs Unidas sobre el lX-1·cd10 del Mar de 1958 no logró poncrno 

de acue1·do en cuanto a lu extensión del mur t~rritorial, ya que -

eran muy di\·e1·gentcs las pret1.•i:siuncs que al respecto sostuvieron 

los países que asistic l'On a dicha re unión, (31) 

Ya en el siglo XX, varios internncionnliataG como Alv~ 

rez Pcssoa y otrofl, han propucHto sci;:i millas. El antcpl'oyccto 

de la Liga de las Nacione11 Unidas pretendió tres milla¡¡, pero más 

allá de ésta Jos Estados pueden ejercer derechos administrativon -

basándose sobre los usos y una necesidad esencial, incluyéndose 

los derechos de la jurisdicción necesarios a 1:1u protección. De co~ 

siguiente, la práctica ha consagrado la distancia última, si bien -

puede observarse en los últimos afias la tendencia a aumentar la e~ 

tensión del mur territorial; inclusive los publicistas modernos han 

preconü~ado m1.lcl1os otl'os límites. 

Según acabamos de ver, el límite do !ns tres millas no 

hu sido generalmente acnptado, ni por las legislaciones internas ni 

29 Sier1·a. Op. cit., pfig. 2U:L 
30 Antokoletz, Op. cit., pág. 54:3. 
31 Sierra. Op. cit., pág. 277. 
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por el derecho con'lencionnl. Eti dC'cir, ningún ¡;~fJti.1dn fija la ;i.nchura 

en menos de tres millas, ni puede constituii•so t~n juez y sobe rano de 

otra, para negarse a reconocerle cu1 el mar o en ticrl'a firme, el ejor_ 

ciclo legítimo y necesario de 1:1u autoridad. Es seguro que un país 

que tenga tres millas como límite de su mar territorial, se niegue a 

reconocerle cuatro millas a otro, y protestaría encrgicamente si uno 

o más Estudoa AC conforman con doH millas y le nolificuran que no e~ 

tán dispuestoH a aceptar Ja tercera; es decir, que cuando se lesionan 

intereses de tercero¡; Elltados, no es optath·o para los mismos, fijnr 

la anchura de su mar territorial, pues aunque lo analizan en fllnción 

de su soberanía no deben lesionar los derechos de los demás. 

Gidcl dice que ,el límite de las tres mlllbs constituye, en -

cíerto sentido, una vet'dudc!'a rcgln de Derecho Internacional, pero 

una regla de carácter negativo que se encuncin en los siguientes té!:_ 

mínos: "Ningún EBtado puede negarse a :·espetar la zona de aguas -

territoriales establecidas por otro cuando el ancho de di~ha zona no 

exceda de tres mill¡rn 11 
( :32) . Pero puede e1:ta regla elaborarse en fo!:_ 

rna positiva: Todos los Estodos deben respetar la zona del mar te -

rritorial establecida por otro, cuando el ancho de dicha zona no ex-

ceda de tres millas. 

32 A ccioly, Hildcbrando. 11Trutado de Derecho lnternacionnl -
Público". Río de Janeiro, Brasil, 1946, pág. 103.'CII. 
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Así pues, Gidel hace un concienzudo análisis, tanto de la 

doctrinn como de la prácticn de los Eatados, ejemplificada éata 
0

Úl

tima en convenctones bilaterales y multilaterales, en declaraciones 

oficiales, en decisiones nrbitrale8 y de jur!ttdicción internu, y en -

disposiciones legislativas o reglamentnrina de carácter nacional, ha 

llegado a comprobar que no existe un límite único respecto a la an-

chu1•a del mar tt~rritorinl. No hay coincidencia más que sobre un -

punto, y éste es totalmente negativo: ningún Estado fija la anchura -

dlll mar territorial a una dl11taneia menor de tres millas, (:l3} 

Es preciso rechazar la preposición tan extendida, pero 

tan raramente prufundizadt1, de que la anchura del mar territorial -

estaría fijada por el Derecho Internacional en tres millas marítimas 

proposición que no es verdadera, ya que el Derecho Internacional no 

fija ninguna extensión ul mur turritorial; lo que sí puede decirse es 

que lus tres millas sólo constituyen un límite mínimo al que pueden 

acogerse los Estados para fijar lu anchura de su mar nacional, ba -

sándose en razones de orden político o hiatórl.co. 

33 García Hobles. Op. cit., pág. 17. 
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La longitud de dicho ma1• está subordinada n condiciones 

geográficas y geológicas, entro otras varías, que pueden hacer il~ 

so ria una zona de te n11 inada en cierto país, para la defensa, para -

la pesen, para la sanidad y el contrabando, aunque en otro país la 

misma zona cubra de modo perfecto todati las exigencias. 

Ciertos países expunsioni11tus han abandonado la ya ana -

crónica regla de la¡.¡ tres millat;, y por actos unilaterales han ido -

extendiendo lo que 1~llos llaman su "territorio" nacional miis ullÍl de 

éste límite. Alguno ha colucntfo esta extensión máH lejos, como a 

unas 200 milla:; del litoral ele su país (Chile, Ecuador, Perú). Es

to significa que las vastas áreas de los Estados c:osteros caerán b~ 

jo el control exclusivo de ellos, los que en cambio, tendrán dcre-

chos sobre ellos para que su legíalución pueda establecerse y tenga 

efectos, y ejercite sus poderes judiciales, para administrar a imp~ 

ner las contribuciones de estas áreas, de la forma que mejor le --

plazca. 

Con respecta a ln anchura, tema tan debatido y nl que no 

se ha llegado n una !iOlución concreta, la Comisión de derecho lnteE_ 

nacion::;l en 1956 reconoció que ... "La práctica internacional no -

era uniforme como se observa en la delimitación del mar ter1•itorial 

a tres millas; ... el Derecho Internacional no justifica una extensión 
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fe rente a los lí1111tcR del mllr tcrritnnal, pero ¡H11·a poder (~labo1·:H· el 

texto final, ~e quiHo saber primero, J;1,1 dif•!rl:nlefl opinioues de l<n: -

gobiernos. S0 n:conodó q111~ L1 p•·úct1<'a internac1onnl no r~.s llniforme 

siendo ésto un hechn rncontr•.J\l'!'tihh:. •:n ln que ;,:e J'('.fivr·e :1 la U.mi -

tar1ón tradicional del mar tc:rr1tor1<d en las tr<~¡.¡ mill:IH. 1\de1nás se 

afirmó q1w el Derecho lnternncional no JUfltiflcu lu extensión del mar 

territorial mits allá de lirn duce millrw, p1w:i1.<J que Fi:· infringida el -

principio de la libertad de loH mares, siendo contn1riü el Derecho 112_ 

te rnadonal. También e stabk ció que no He ha tornado nínf.'.1Hu1 d1: ci ~ -

sión respect1.) a la anehurn del mar tcrl'itorial nrril.Ja de In:-; doce mi-

llas. Por ende sh~ndo inhábil pnra tornar una decisión sobre tal ob-·-

jeto, expresó la opini(m de que el pt·oble1na debl!l'Ía st!r decidido por 

una Confe rencía Jntc rnacional Lle plempc ·Lüticiario:;. 

1958 comprobó con .iill:; detwte1:1, con las p¡·c1puestaB a ella 1.rnmetl--

das, y con lor.; resultado1.; de sus vi;tnc1onei.;, que 1~s imposible pro--

tender ,.c::udtar nunca múe la llamada regla de las tres millas; que 

34 Reiff, l!enry. 11 Tlie United Statcn and the Treaty Law of the 
Sea 11

, University of Minnesota Pr0ss, Minneapolis, LfJ5D, -
pá.g. 30. 
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ln dlstancin de las seis millas es considerada lnsuficlente por una -

grun mayoría de los Estados. Ofreció una proposición para exten-

der el límite de las aguas territoriales a aels millas, en la que hu-

bieru cierta j11risdicción sob;e la pesca, y otra faja adicional de --

seis millas, en un esfuerzo para asegurar la disminución de varias 

protestas, incluyendo la soberanía absoluta, por tanto hasta unaR d~ 

ce millas. 

La fÓ1·mula que puede usegurur el éxito en la difícil cm- -

presa en la codificación de la anchura del mar territorial, tendrá -

que ser parecida u la que esencialmente México propugnó, es decir, 

11autori1.ando a cada Estado a fijar sus fronteras marítimos dentro -

de los límites razonables, o sen, poniendo en manos de cada país -

unilateralmente la fijación del mar marginal" (35), sería una. fórm!!_ 

la basada en las realidades sintetizadas conocidas por el Estado rl

be reno, para fijar él mismo la anchura de su mar territorial den- -

tro de los Hmites razonables, o sea, dentro de las doce millas ma

rítimas reconociéndole al mismo tiempo el derecho, cuando el mar 

territorial no alcance esa extensión, de fijar una zona adicional que 

complete tal anchura y en la que disfrute de derechos exclusivos. -

35 Sepúlveda. Op. cit., pág. 138. 
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Por lo que se observa, aún falta mucho pnru formular una cc~~la pr~ 

cisu y ndecuadn n lu vtn que general para determinar la extom1ión -

de dicho mar, 
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El Estado l'iberet)o ejerce soberanía plc·na !mbrc sus rna1·c¡:¡ 

ter1·itoriales. Entre otros d\!J'•!el1os que Jo:• l!:stados extranjeros puc -

den CJCl'citar :rnbrc el mar ter1·itorial de' 011·0 EstM!o, el dPn)cho de -

paso inocente. 

El pa::¡o puede ser en sentido ltltcral (pafio de tránidto) o - -

perpendicular a la co¡:¡ta (paso de cut rada y salida). l'ara d E!itado -

ribercno, se trata de una oblignción, ck carácter Jurídico, uctualme~ 

te consagrada. por el derecho positivo (1\rt. 2° d1:l EHtatuto de Bnrcc -

lona, del 20 de abril de 1!)21, quo se rcfier(~ a la libertad de tr;~nsito 

y artículos 14 al 2:~ del Convenio de Ginebra del 20 de abril de l!J58 ), 

La sobcrnnfo del Estado ribercl'\o se manifiesta desda diver 

SOR puntos de vis la, 

AJ En materia dL• peHcti. ··El b:staúo riberu1\n tiene cornpf.:t1j!!_ 

cia para reglumentnr· la pesca en sus ngua8 tur1·itodaleH. Puede re -

servar el ejercicio de 1:i pt:sc;1 u sus dudauanos (1 1ue, en tal Huputi¡:¡ -

to, disfrutan de un dn1·ocho exclllsívo) e imponer san:::ionHs penoles 

a los barcos extranjeroB infr.icto.t·t.·s. 

Si el Estado ribcrcrlo concluye tratados de p~sca, así co--



~~ -_ .. ~;; ,-,_.;- --

mo por ejemplo, loi; del :l de septkrnb,<i <le l rn::i y dd 20 de oct11Lr<.! 

d0 101::, ,H1tre los E11tados Unidoti y Ci1·1m Hrdaf'ln, n~:;pec:t.o a las • 

aguas 111glesirn en Tcrranovn y Canadii; c·l d1~i U de ab1·il dt' lflCJ.1, en·

lrc Francia y Gran Brelar'la 1'1.dntivo a las pellqnerías de Terranovn; 

el del 23 de enero de rn:!8. entre la U, H .::i .S. y el Japón, sobre la 

pnsca en las a~uas sov1útíca:; dú i.c:xtrerno Urientc. Conuet•va !:ill -

compctenda rcglatn<.·nta!'Ía t1 pu;ar de la concesión dd derecho de -

pesen. Esta situación se explico por el principio de la acctón indc -

pendiente del Estado, que actúa baJO Hu propia responsabilidad intc~ 

nacional. 

B) En materia de policía. - También tiene compctcncit. el -

Estado riberet'lo en lo q11e t-W refiero a la soguridad de la nuvcgaciírn. 

especialmente desde el punto de vista adminiHtrativo y ,iurisdlccionnl, 

en caso de uborduje. 

¿ Que sucede con los delitos ? El problema se planteó en 

1876 en el asunto de Fl'anconiu, con oc::u.;i:,n Je un abordaje en la que 

se p1·odujo un muerto, C>turdó el lw cho e11 i.iguas ingleB as, ce rea de 

Dover, entre un buque británico y otro alemán. 

En vista de que loH tribunales ingh•seH He habíau declara -

do incompetentes, fue adoptada una ley, la Territorial Watcrs .Jurl~ 

díction A et en l !l7 8, que atribuye competencia abf!olut a a la jurílldi s;_ 
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ción inglesa para conocer de cualquier cielito cometido en aguas terr.!.. 

toriales británicas. Este sistema ha sido imitado por los Estadoa --

sudamericanos. Otros Estados han adoptado el sistema francés de -

1806 para la represión de los delitos cometidos en aguas interiores, 

Distinto problema es el de los hechos delictivos cometidos 

en un momento en que el barco extranjero no se halla de paso ni hacie!:!_ 

do escala, en aguas del mar territorial del Estado ribereno (caso de -

un delito cometido en fecha anterior al paso por las aguas territoria -

les, realizado fuera del buque y fuera de la esfera de competencia del 

Estado 1·ibereno), En tal hipótesis, la incompetencia de este Último -

es evidente, puesto que no ha habido perturbación de su orden público. 

C) En materia aduanera y sanitaria, - La competencia del Es -

tado ribe reno se apoya en este punto en motivos de seguridad fiscal. -

El Estado riberei'\o tiene derecho a establecer en ella una vigilancia -

que puede llegar hasta la visita, captura y detención del barco, la co!!. 

fiscación de los artículos prohibidos y la represión penal, con impos.!., 

ción de sanciones pecuniarias o personales, Se admite incluso, aun-

que algunas decisiones internas lo hayan puesto en duda, que la pera~ 

\; cución comenzada en aguas territoriales puede continuar y terminar en 
'i 

alta mar (hot pursuit), a condición de que no hayan sufrido interrup --

ción. 

El Estado limítrofe también puede dictar reglamentos sani -
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tarios. 

,!unto u la.s exknBuH compctencifü:I ytt cxnminadn!:l, el Estu-

do riberuf'lo tiene unu obligación tic t!Hpcdal importancü;.; la de dejar 

pusnr a los buques l~xtr;111.wroR, tanto gubernamentales corno priva--

dos. E:s lo qnc ¡;e llnnrn derecho de ¡nrno ínofentüvo o 1noco11t<•. EHlc 

derecho, cuyo fund:rnwnto cH t;i11 i11de1110Htrablc como el rk 1:1 libertad 

ck~ la altu mar, comprende el p¡rnn pn>piament1! dicho ( 1;¡.¡ deéir, nl --

hecho de navciFil' por d mnr lcrritoriul \y la e1;tand<i ( o aea, el OH -

tíl cíonum iento voluntarit.1 en di cha zona ) . 

Sin e mlrn rgo, la jurisprudencia intc rnacion:ü Ct>t ima que e 1 

derecho de paso inofensivo no impide que el EBtado ribereflo detenga a 

un barco mercante e>:tranjcro en h•Ílnfl ito por r.uiJ flguus territoríale¡¡, -

por razón de un delito cometido por dicho barco en un anterior· duje. -

l36} 

Para que S<! considere inocente el p¡rno, u) de los subrnat:!_ 

nos, es necesario que nuvegucn por ln supt:l:'ficíe y con nu bnnde1·n -

izada, b) de los bul·cos de peHcu, (kd;en re~1¡w1at• las leyc:H y regla-·-

montos que haya establecido el Estado coi;tancco con el fin de ímpc -

dirles que se delliquen a l:.1 pesca. (:37} 

36 Housseau, Charles. 11 Derccho lntern<i.\'ionril Públ1<eo", 3a. ed., 
Edit. Aríel, darcelona, Madrid, 1!156, pp. -14!1 y ·150. 

37 Seara Vúzquez, Modesto. l),:~red10 lnternacionol Público 1',4a. 
ed., Edit. Pr.>Pr(ia, México, 1074, pág. 231. 
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Ahora bien, según ln Convención de Ginebra del 29 de abril 

de 1958, establece: "se entiende pot• pnao inocente el hecho de navc-

gar por el mar territorial ya sen pura atravesarlo sin penetrar en 

las aguas interiores, yu sea para dirii(h•se hncin estas aguas, ya sea 

para dirigirse hacia altu mar vi.nicndo de elln 11
• (Art. 14) 

El paso Inocente, agrega lu Convención, "comprende el de -

recho de detenerse y fondear, pero sólo en ln medida en que la deten

ción no constituya más que incidentes normales de la navegación, o le 

sean impuestos al buque por una arribada forzosa o un peligro extre -

mo 11
• 

Y concluye la Convención que el paso será inocente "mien

tras no sea perjudicial para la paz, el orden o la seguridad del Esta

do ribereno". Claro que serán las autoridades de ese Estado las que 

juzguen cuando el paso sea perjudicial. 

El Estado costanero ti.ene el derecho de reservar en su mar 

territorial, con exclusividad para sua nacionales, las actividades pe!'!_ 

queras. Por ello, no será Inocente el paso de buques extranjeros -

que violen las leyes de pesca del Estado ribcreno. 

Los Estados ribercnos deberán dar a conocer los peligros 

que existan para la navegnci6n en sus mares territoriales. (Art.15) 

No podrá el Estado ribereno cobrar impuestos a los buques 
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la nnvcgaciún. (.l\rt. l!J} L•lH coh1·0H .'m li.11·,'111 a tudns lon b:tl'C'OH, 

sin discriminación. 

En principio. el buqllL' q11e pt1Ha por u11 mar territorial e~ 

tranjero estará SUJcto a Ja legíii\¡1c1ó11 del puís rih(!rcílo. l'l'ro la 

jurisdicción penal sólo podrá ejercitarla el l::1>tado C(n;tancro c11ando 

la infracción de que He t.rak tenga consecuencia¡.¡ en t.'l teiTitorio del 

Estado, si la infracción puede alterar la paz o el ni·dcn dt:l país, si 

se trata de reprimir el tráfico de estupefaciPnh~A, o Bi lo piden el -

capitán del buque o el Cónsul del paír; cuya lH11ulcrn el buque cnurbo-

le. (A rt. U!) 

El buque no podi·á set· detenido o desviado para eje1·ccr 

jurisdicción civil sobre una persona que se encut!ntre abordo; y no 

puede el Estado ribere1)0 realizar medidas precautoríafl para useg~ 

rar cumplimiento de obligaciones del naviero, a no ser que dichas 

obligacionei; hayan sido contraída:-.; con motivo de l<i imv¡;gución <al 

paso del buque por las nguaH Jlll'íHdicciunales del 8studo (t\ rt. 20 ); 

pero sí el buque se detuviere en d mar terl'itoril•l o procediece de 

las aguas intt.! 1·iores del Es lado, éste podrá tornar las medidas que 

autorice su legislación. 

57 



La doctrina europea ha discutido la figurn de la propiedad 

del Estado ribcreno sobre el mar terl'itorinl y, en términos genera-

les, niega que tal propiedad exista. 

Pero nuestro artículo 27 Constitucional es terminante a es 

te respecto, cuando dice que "son propiedad de la Nación las aguas 

de los mares territoriales en la extensión y términos que fije ol De-

1·ccho Internacional; las u~uas marinas interiores; las de las lagunas 

y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente con el 

mar ... "Debemos indicar que es criticable el reenvío que el precep-

to transcrito hace al Derecho lntcl'nacíonal, ya que este Derecho, B!:_ 

gún se ha visto, no ha logrado fijar extensión o términos a las aguas 

turritoríAles. Por ello, el reenvío hn rebotado sobre nuestro Dere-

cho Interno y, es la Ley General de Bícncs Nacionales la que fija la 

extensión de nuestro mar territol'ial;· y la Ley sobre la Zona Exclu-

siva de Pesca de la Nación, del !J de diciembre de 1966, la que est~ 

ble ce nuestra zona exclusiva de pesca, que es de 22 224 Mts. ( 12 -

millas marinas ) "a partir de la línea desde la cual se mide el mar 

territorial". (38) 

38 Cervantes Ahumada, Haúl. "Derecho Marítimo", Edit. -
Herrero, México, 1970, pp. 46 y 4 7. 
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tns t•xt1·nsioneo del mur que linf\11 l<ts eostn¡, de un Jú;t;1do, 'íllC Stlll 

universalmente considcrad:.is como proloupaciClncs de un territorio, 

y sobre ellas se reconoce su Jurisdi('ci<)n. Ese territorio rrrnríti -

1110 dcpcnc.lc de e.Ji versas consideraciones, cuy:1H f<1<:t'ta¡:¡ legules pu~ 

den variar y, por tanto, requicr•!ll cx:'i111cn por separarlo. l'e ro las 

razones que justifican la JH'l)lon1.;ación d1~ la ¡¡obc1·:1nía d\) un 1;;stado 

fuera de los límites 1.Je ;;u territorio terrestre Bon siempre las mis 

mas. Puedt~ll resumirse así : 

PHlMEHO. - La seguridad del EHtado cxigt! que tenga pose -

sión exclusiva de sus costas y que seu capaz de proteger sus ucc!:_ 

sos. 

SEGUN IX). - Part1 favorecer sus intereses comcrdales, -

!is cales y políticos, todo Estado ha de poder RUpcrvisar todos los 

buque que entren o salgan de sus uguus territoriales, o fondeen en 

ellas. 

TEHCEHO. ·· Li1 t~xplotncihn y el disfruh~ uxdusirn de los 

productos del mar dentro de las :Jguas territoriales de un Estado -

son necesarios para Ja existencia y el bienestt11' de las gentes que 

pueblan su litoral. 
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DJSTINClON ENTHI.': AGUAS 

TEH.RITOHlALgS Y NAClONALES 



O!STINC:lON ENTHE J\GlJ1\S TEHHlTOHli\LES Y N/ICIONALES -----------·------------------·· 

Las aguas adyacnnlcti al terl'itorio de un Estado, son de dos 

clases: 

J\ ). - Tnrritodale¡.¡; 

B). - lntcriCJrcs o nacionales. 

A).-Aguas türrito1·ial(JH son las situadas dentro dé una :r.o-

na marítima o cinturón deflnidos, <idyaccnlcs nl territorio de~ un Est~ 

do. Dentro de esas (lguns rcr.onóccse genernlnwntc que las potencias 

exiranjcrns pueden reclamar ciertos derechos parn Sllfl barcos y súb-

ditos, siendo (~l principal el derecho de paso inocente o inocuo. 

B). - Las aguas in te riorcs o nacionaleH, por otra parte, con 

sis ten en los puertos o radas de un Estado,. ::i.sí como en stw i:iolfofl y 

bahías intf:riores, C•>'trcchos, lagos y rioH. En estas aguas, aparte 

de conveníos cspcciale;;, los EBtado¡; cxtran.J .. ~ro:; no pue<.Jen, en sen-

tido legal estricto, exigir derecho alguno pai·a sus b11rcl1,'l o s(1bdítos, 

aunque - por razones fundadas en los intere~ies del comercio y la na-

vcgacíón internacional el que t:l acce1rn de huquc3 extrnnjc.:ros u di --

chas aguas no debe negarse, salvo rox· impt~x·io!:lofi motivos nuciona-

les. 



Por lo que afecta nl lecho de laA aguas y al subsuelo - ta!! 

to de las aguas territoriales como de lns interiores-, se admite en 

general que pertenecen, en grado ilimitado, al Estado que ea sobera

no del territorio de la superficie. Posee, pues, el derecho de llevar 

a cabo la explotación de ln superficie y su subsuelo, mediante ejecu

ción de tímelcs o minas, en busca de carbc'ln y otros minerales. He

chos recientes relativos a la explotación pctrolifera de la Plataforma 

Continental, han aumentado la importancia de este airnnto. La ten-

dencia de los tribunal1rn, hasta ahora, fue la dernirnr como indiscu-

tidos los derechos del Estado sobre el lecho marítimo y su subsuelo. 

Las controversias legales que surgieron en los Estados -

Unidos entre el Gobierno Federal y los Estados individuales acerca -

de la propiedad de la Plataforma Continental aclaren del todo este -

punto. Análogamente, los derechos del Estado extiéndese al espacio 

aéreo situado soÍ>re sus aguas territoriales e interiores. 

Empléase la expresión 11aguas territoriales" para indicar 

la parte de mar que se extiendo desde una línea paralela a la costa -

hasta concreta distancia de la misma, fijada corrientemente por la 

mayoría de los Estados marítimos en tres millas marinas, medidas 

desde la sen al de la bajamar. 

Todas las aguas fuera de las territoriales han de mirar-

se como integrantes del alta mar. 
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ta:;;.io 11 o "Náutica", 1:rngún ln udoptó lu Ofiei.na Ilid1•1Jgráf1ca Brit[i -

nicu. Dicha millu., es i¡.t,tial 11 la (;engrÚfic:1 de St!t:!t!nta ¡¡ 11n ¡:rado 

de latitud y cqui\•ale !l 1 85:i l\1ts. 

Lu cifru de lu 11 Uníted States ClHISt Survoy" es 1 853 24B y 

la cifra francesa 1 25:i B 

Lu legua marina es igual a tres milltrn ná11tica1;, o a - - --

3 45a millas corrientes (:ID) 

39 Colombos, Jnhn C. '''file lntemational La w of thc Sen11 fifth 
ed., Edit. Longmáhs, London, Great Bretain, H>62, pp.78 
siga. 



NATURALl!:ZJ\ JUIUDlCA 

DEL MAR TEHHITORIAL 



Ni\TUHALEZA ,.llJH1DIC1\ DEL MAH 'fEHBlTOHfi\L 

Con el fin de dru· In noción exacta de Ja nnturolezu juríd~ 

ca del mur territorial, eH necesario partir del postulado aceptado 

por la mayorí:a de los tratadistas 4uc corrnidcrnn al territorio como 

uno de los elemento~ constitutivos del Ei;tado; conclusión a la que 

han llegado, dc-:;pués de tener en cuentu quP. aquello~ que aducen la 

posición contraria adolecen, en ;;uH ufirmacionc::¡, de defectos que 

hasta el momento no han podido superar. 

Así tenernos, entre otros varios a Donati, (10) que sos· 

tiene que el territorio tan sólo r·cprcsenta unn condición necesaria 

para la existencia del E studo, un elemento exte rlor del rn is rno. 

Afirma <;!Ste mismo autor, tenícnc.Jo en cuentu los datos -

que la Historía pl'oporciona, que se puec.Je probar que la existencia 

dC? los Estados no cst[i supeditada a 8ll territono ya que, hay innu -

merablen ejemplos que: dernuestnm lo cr•ntrarío, como aquellos E§. 

tados que al cambia1· constantemente de territorio no lo han hecho 

40 Citado por: l'.lessandro Groppuli en 11 f.X>ctrinn General del -
Estado", México, 1D44, pp. 155 y sigs. 



de personalidad, situaci6n en que se encuentran los comúnmente co

nocidos como "Estados N6mndns ", y es más, prosigue Donati, exis

ten Estados que careciendo de un verdadero y propio territorio, no 

han dejado por dicho motivo de ser considerados como tales; en es -

tas condiciones se encontró el Estado el Estado ateniense en la ant.!_ 

güedad que al ser su territorio ocupado por los persas y siguiendo 

el consejo de Temístocles buscaron refugio en las naves de Milcia

des¡ con el Estado servio, en la actualidad, sucedió algo análogo, -

cuando las tropas nutro-húngaras llegaron a ocupar totalmente su -

territorio. 

Las anteriores argumentaciones, sin dejar de reconocer 

la valía intelectual de quien las elaboró, se prestan a serias críti

cas, como aquella que pone de manifiesto la incertidumbre existe!!_ 

te, para llevar a cabo la distinción entre elemento constitutivo y -

condición exterior, sobre la cual se basa al desarrollar su teoría. 

Si tal afh'ma lbnati con respecto al territorio, debería 

hacer lo mismo por lo que al pueblo, (objeto de la soberanía del -

Estado) se refiere; es decir, considerarlo no como un elemento i~ 

tegrante sino como una condición exterior, lo cual ni él mismo se 

arriesga a sostener. 

Como ya se vió, el mar territorial es un espacio marí-
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te t:n t·11i·údcr Jiu·ídico 1nte1·1¡n:dio e híl>ridu y c¡ne lus d1·/e1'i;:1fi doctri-

nai-i formuladas e11 la 11krutura JllrÍdi.ca pnr'1 dekrminnr la nuturalt:za 

del dc!'echo que·el Estudo (!jerce ;rnbre el mur territorial estén ol'icn-

tadas en dos suntidos bien distinto¡.;: (41) 

1. - Unas que.· aspiran a det1.·1•n1111arla en función del nlta mar. 

2. - Otras que prekn<kn detl'rminar 1;1 natur1tlHi.a del Je re cho que 
el Estado posr:e sobre el mar territorial en función del terrí -
torio. 

La prirneru es la llamada teoría de la 11sc1·ddumbrc
11 yn en 

desuso, expuesta por Albert de la Prnddlc, en cuya defensa dice: --

"El Estado rihcrcr1o nt> es el propietario, ni ejerce soberanía aobre 

el mar territorial, sino que Holunwntc tiene una fHH'\'idurnbre sobre -

dichas aguas" (42), o sea, que se reconoce al Entado y pura su propio 

beneficio, ciertas servidumbr·es ,.;obre su rna1• territorial. 

Dos ideas fundamentales i:ion las que apoyun este sistemu; 

a) El mar es una res comnwnís, ya qu(~ su único soberano es la -

Conrnní dad lntc rnac ion al; 

b) g1 Estlldu ribel'ef'o .st'.ilo posee sobre el nn\r territol'ial un con·· 

junto de servidumbre, qut~ se manifiestan o se ejercen, en ma-

te ria militar, aduanera y sanitaria, que eonsíste en una serie 

41 Housseau. Op. cit., piíg. 441, 
42 Garíbi Undabarrena, ,losé María. "Derecho Marítimo Prácti -

co", Edit. OC.M., Madrid, Espaila, 1958, pág. 607. 65 



la cornunidnd de EHtndns, y cuyo fundamento se hulla en la n!:!._ 

ccsiclud de protcccü)n del Et;tado l'ibercf\o. 

Esta tlodrina no escapa a ciertas objeciones y su fundnmc~ 

to es discutible, Se ha objetado diciendo que en toda servidumbre - -

hay una entidad dominante y oti·a Hirviente, lo que no sucede con el -

Estado ribcref'lo y el mar. 

El concepto de servidumbre internacional halla su base en 

lu pérdida po1· parte de una soberanfa determinada, del c3ercicio de su 

poder reglamentario y Jllrisdiccional, a::ií como en el ejercicio correl~ 

tivo de su competencia en este orden, por parte del Estado, en terr!t~ 

rio extranjero. Ahora bien, en materia de aguas jurisdiccionales, nos 

hallamos frente 11 una actividad independiente del Estado realizada bajo 

su propia responsabilldad inte rnncional. En este caso el Estado actúa 

por sus propios medios, posee poderes propios, que no le han sido con 

fe ridos por la Comunidad lnte rnacionnl. 

Esta teoría, abstención hecha de ln noción de servi<lumbre, -

sólo puede ser sustentada pot· aquollos que, rechazando la noción des~ 

beranía, no ven en el territorio más que un soporte a las competuncias 

del Estado 

El segundo grupo, que comprende los sistemas doctrinales -
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que determinan la naturaleza del derecho que el Estado posee sobre 

el mar territorial. En función de su territorio, son: 

A. El sistema de derecho de propiedad 

B. El sistema de derecho de soberanía. 

A. - El sistema de derecho de propiedad, - Trata de una co~ 

cepción profesada en otros tiempos, según la cual el mar territorial 

formaba parte del territorio. El Estado ribe reno ejercía un verdad~ 

ro dominium sobre las uiruu11 territoriales, las cuales eran suscepti

bles de apropiación en razón de: las posibilidades de agotamiento de -

ciertos recursos del mar. 

l. -

2.-

Esta doctrina lh~vaba collsigo varias consecuencias : 

La apertura y cierre discrecional del mar territorial 

por parte del Estado riberel'lo ; 

1'"acultad del Estado ribercno para prohibir la perm!!:_ 

nencía de barcos extranjeros en sus aguas territori!!_ 

les, y 

3. - Existencia, en ciertos casos, sobre todo en materia 

de pesca y cabotaje, de un monopolio en provecho -

del Estado local. (4 3} 

En la actualidad este sistema ha sido abandonado, ya 

que en efecto, para justificar tales derechos, el Estado ribereflo no 

43 Rousaeau. Op. cit. , pág. 442. 67 



tiene que l't!Clll'l"ll' al 1'<Jll1:1:pln 11! ¡JJ•np1,,dad, p1.1e,•té1 q111: ;w dt::·1·.¡;¡1 ch' 

la pr-npia solit'rau(a. Paro ¡w1•:rn:1d1r;;e de t'flto, brn;t:1 u1 coné1tde1·ar 

que también sobre vi tcrntor11·· propiamente dicho, el E si.arlo, puede, 

en virtud de su derecho dr~ 1rnbtT1rnía, excluir a los extrunjPr08 del -

ejercicio cfo ciertos de1·cchos. Lo que podría dar origen a consci.~ue~ 

cías jurfdícamente imHlmisibl!;;;, ,,el'Ía que el derecho del 1-'.~ilado go -

bre el mar terdtori:tl fUL'St' t111 derecho de propiedad, pta)n •)ntonces 

el J:stado, tanto en tiempo dr: guerra como de pn1., podría, ~~n ejerc.!_ 

cio de ese derecho, impedir a la1:1 1H1v1~s extra!IJt'l':ls el libre paso 

por las nguas liton1lcs. aunque ello no acarrease daf\o alguno, ya 

que preciirnmente las naves deben tener por regla gtrncral, el derecho 

de mwegar de modo inofenHivo, aún a través de lnB aguas litorales de 

un Estado distinto del propi<i. 1\ demás el Estado no tiene en el mar 

tc1•ritorial, los derecho;¡ inl1erúni~s al propietario, pues no puede di~

poncr de él r:omo le p111·c1.1:a mejor ( venta, permuta, donación, etc. ) . 

13. El sistema de derecho 1.fo sober:.rnía. - Es la doctrina clásl 

ca en función de la cual, µ,ellf!!'alnif.:'nte, se OJ•h!ntu para práctica inti:!:, 

nacional. Según ella, el Ei;tado no por;¡;c el do111i11ium sobre ;rns aguas 

territoriales, Bino el irnp<.~rium. 

Es fácil comprobar la adhesión de la totalidad de -

los Estados a e::;tii doctrina, manifestada "'ti·avés ck la propia Confere!! 
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cin de Codificación y de algunas disposiciones convencionales. Así 

la Conferencia de Estocolmo de 1 028, adoptó la resolución de que -

11 loa Estados ejercían soberanía sobre sus aguas territoriales" (44) 

I~sta teoría ha sido adoptada en dos ocasiones por el 

Instituto de Derecho Internacional. Asimismo ha sido defendida, -

con gran brillantez. por el pi-ofesor Gílbel'l Cídel. pura quien l~Xi~ 

te una "paridad jurídica" ent1·e el territorio y el mar territorial, -

ya que, en definitiva, este último uo es mú1:1 que un "territorio su-

mergido". 

El derecho del Estado sobre su mar ter•ritorial, es 

un derecho de aoberaníu, que no puede ser ejercitado sin algunas 

limitaciones, justificadas por la espacialidad de las normas y de 

los príncípios del Derecho Marítimo. por tanto, la soberanía que 

el Estado ejerce sobre el mar territorial no es absoluta, como no 

lo es tampoco la que el mismo 'Estado ejerce 1:1ob1·e su territorio -

terrestre, pues como dice Charles Housseau: 11En sus aguas terri 

toria.les el Estado ribereño ejerce la soberanía bajo la reserva de 

la obligación de permitir el paso de los buques extranjeros ( obli-

gación de aceptar el paso inofensivo ). (45) 

44 Garibi Undabarrena. Oµ. cit., pág. 607. 
45 Rousseau. Op. cit., pág. 449. 
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Por vírlud d1• lu 1wLc;rtu1í.i v .. 1rrt'Sf"·.i.1c~t' nl E;.:t:Hlo d 

d~r~d10 de lcg1slu1-, iwbre Hll mar· tf'1Titor1<>l, t·H .J1:.-ir, ('l r1,.:·1~-

cho de aplicar en él detcnnrn;1d:1s dispnhic1011es k¡;t:dalivüs .Y rc·

glamentarias, en c¡.¡pecial para t.ulelnr ci ot'<kn púhlicoy salv;1g1w!:. 

dar la salud pública; paru pr!.:vecr a :;us rntcrescs fisculcR, corno 

también el derecho de con:ii1k> 1•:11· los lwchoH jurídicos rcnlízadoH -

en aquella :1.ona del mar, 1'.UtlH> 1~.i··cutadrn1 en HU l(!J'l'itonn /\dc-

mú;, d Estado tiene la facultad de 1n1pedir el cstacinn,unwnto de 

lus naves extranjeras 1.:11 la>i aguai; propias, ,~uando no observen -

ciertas condici<HHH:l ni transitar a t.ravé::i de cicrt:•ti zo1ws del mis-

mo, si así lo rcquic!rc11 1011 íntf!l'<l!H!H ele ltt defensa nacional. 

El Instituto de Derecho Internacíonnl se ha manífes 

tudo: 

a, - Al principio de un modo prudente y n~sc rvado en su resol!!, 

ción de París ele l HlJ.1 1 donde se dccí<:t 1rnnplemente que el 

Estado poseía sobre el mar terri•nrial "un derecho de so--

beranía"; 

b. - De manera categórica eu HU resolución de Ei>tocolmo de --

1!128, concebida en los siguienteH térmit)l)i>: ''Los Estados-:

tienen la soberanía 1m1Jre la zona del mur que bar'ia suti co~ 

tas, con la amplitud y con las f'(~8tt·icciones que n continua-
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ción se indican; t>sta zonu lleva el nombre de m1tr torrlto· 

rlul 11
• (46) 

/\ctualmentc, tanto en la doctrina como en la pra -

xis, así como en el derecho positivo, el sistema de la sobcran(a 

del Estado ejercida sobre su mar territorial y sobre el espacio -

aéreo, es limitada y no puede imponerla sino de manera restrin -

gida, pues Hi fuera abaoluta permitiría al Estado ejercer un dom.!_ 

nio sobre éstos de una manera privativa, lo que es contrario a lo 

consuetudo Internacional que consagra el paso inocuo o inocente. 

Este principio se halla enunciado inequívocamente 

por el Art. lo. del Convenio de Ginebra del 29 de abrll de 1958 -

sobre el mar territorial y la zona contigua: "La soberanía del • 

Estado se extiende más allá de su territorio y de sus aguas inte-

riores, a una zona de mar adyacente a sus costas, conocida con 

el nombre de mar territorial". (47) 

Por último, "El status jurídico de las aguas, del 

suelo y del subsuelo del mar territorial, es el mismo del terri-

torio del Estado rlbereno propietario, aspecto sobre el que las 

pugnas doctrinales aludidas, no ofrezca ya mayor die cusión ni -

comentarios 11
• (48) 

46 Rousseau. Op. cit., pág. 443. 
4 7 Rousseau. Op. cit. , pág. 444. 
48 Azcárraga, José Luis de. "Régimen de los Espacios Marí-

timos", Madrid, Espana, 1953, pág. 49. 71 
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ción de que la extensión del dominio territorial de un Estado sobre-

el mar marginal debicrn medirse por el alcance de los canones que 

disparen desde la costa. Ln formuló con mayor precisión Bynker--

shoeck de la siguiente manero: De dominio mnris: "En conjunto pa-

rece más conveniente aceptar la r1~gla de que el control de la tierra 

(sobre el mar) se extiende a 111 distancia de un disparo de catión --

(quousque tormenta cxplodmlllu·); pO!'que hasta esa distanc~a consl-

deramos que tenemos poder y ¡xwesíón. Hablo de nuestro tiempo, -

en el cual usamos estos apnrutos de guerra: de otra manera ten---

dría que decir, en términos generales, que el control de la tierra-

termina donde termina el podet• de las armas manejndas por el ho~ 

bre (potestatcm terrae finiri ubi finitur armorum vis)". Por "con-

trol de la tierra" puede emplearse también 11 jurlsc.licción territo--

rial", (50} 

Fulton justificaba el alcance del caflón en este pintoresco 

súnil: "Era norma que el mar debía saludar a la tierra, y el alean-

ce de los cat\ones determinaba el límite hasta donde debía rendirse 

saludo". 

50 Citado por: Charles G. Fen\\ick. 11 Derecho Internacional", 3a. 
ed., Edit. Bibliográfica Argentina, S.R.L., Buenos Aires, -
Argentina, 1963, pág. 427. 73 
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EXTb:NSlUN m: Ll\S Alilli\S TEllH!TU!U/\LE':i 

Muy diversos límit1:s ll{! han sugerido en diversas épocaH 

acc1·ca de la cxtensü)n <k lati agn11;' tcrdloriak.s. Locc1'.nius, acon-

scjó qué la distnnci:1 dl•bdc la cor.tu f11csi: la qw.· pu1lic ra f :·a nquca r-

se en dos dfos de tWV(~gación, al paso qw) 1•n muchoH tratados y or-

denanzas de los siglos XVI y XVII el lín1itc si: dclcrrninaba pt•r el -

alcance del horizonte vis11al. Ln ,1usllfical'i6n, por Grodo, de la -

doctrina de las aguas tcrdtorialcs basábaBe t.'ll t:l prii1cipio tld do

minio efectivo; 11El lm¡;i.:rio sobre una pLll'lt• dd rnat· :;u adquiría, -

al parecer, ele igual modo rp1t'. nt.ro 1>l'i\01·ío, e;; decir, como p•~rtc

nccientc a una persona, cuando ésta tienu una flota que domina esa 

posición de mar; perteneciente a un tcl't'it.orío, poi• cuanto quiorn:l3-

navcgan en esa parte del rnur pueden '1er obligados dusde la coBta -

como si Ct>tuvil~~a;n en tierra". (·lU) 

Dt~sde este concepto no habíu mi'.Ís que un paso (1 la afirma 

49 Colombos. Op, cit., pp. 82 y a:3. 



Cuando esta doctrina se introdujo en el siglo XVIII, el a.!_ 

canee de los cnnones realmente sitos en la costo, venía a ser una 1~ 

gua marina, y la distancia dentro de la cual podía entonces- el Esta

do ejercer su control sobre su cinturón marítimo formó la base pr_!, 

mitivn del actual límite de tres rnillns de aguas internacionales. 

Aportó en efecto, el fundamento legal de la decisión de Lord Sto--

well en Thc Anna, donde -despuéH de parafrasear la fórmula de -

Bynkershoeck- dijo que ck:sdc el advenimiento de las armas de fue

go, el límitfJ de aguas territoriales "viene reconociéndose usualme!! 

te como de unas trea millos desde la costa", 

:Esta asimilación del alcance del canón a la distancia de

tres millas de aguas territoriale1:1 persistió mucho después de que -

la ciencia artillera aumentarse considerablemente al alcance de las 

piezas. Así corno en el caso ele Whitstable Fisheries, juzgado en el 

ano 1865, Lord Chelmsforo manifestó que el límite de las tres mi-

llas dependía de una norma de Derecho Internacional por la que "se 

considera que todo Estado independiente tiene propiedad y jurisdic

ción territoriales en los mares que bar'\an sus costas dentro de la -

supuesta distancia de un tiro de cal\ón desde tierra''. 

La influencia de la doctrina que basaba el dominio de un -

74 



Estado sobre sus aguas territoriales en el alcance de sus cal'lones, -

refléjase también en los varios acuerdos internacionales firmados -

durante el siglo XVlll. Se adoptó especialmente en loa tratados con

cluídos por Gran Bretana con Argelia el 14 de mayo de 1762, y con

Francla el 26 de septiembre de 1786. Pero semejante concepto está 

hoy anticuado. La variabilidad de ese límite, que está expuesto a

cambios periódicos a medida que adelanta la ciencia artillera, ha

ce indeseable su adopción. Adomás, el alcance de los ca!'lones es -

ahora mucho mayor y, de aceptarse esta distancia, algunas ele las -

aguas territoriales que rodean u determinadas potencias estarían s~ 

metidas a dos o mas jurisdicciones distintas. El Canal de la Man

cha, por ejemplo, mide en ciertos sitios sólo dieciocho millas de -

anchura, y según tal sistema se fusionarían determinadas partes de 

las aguas territoriales de Inglaterra y Francia. La solución más -

práctica consiste en atenerse a una distancia fija e invariable, y el 

límite de las tres millas -aunque determinado en un principio so--

bre un supuesto que ya no es válido- ha sido tan generalemente apr2 

bado por la mayoría de los principales Estados marítimos, que de-

b ie ra conservarse • 

Se observará que el dicho de que la ley de 1876 había con

ciliado el derecho interno inglés con el Derecho Internacional quedó 
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ple1111111(•1ltf' Jll:.'~ificitlu c1iamki su 1•t:tudian los d1d:.Ín;d<t::-: colii 1 :id:"

torio:> • 1ni'.~d1J:, ¡l( 1 r t:'! Tribunal 1h: C:moH H.el;c·rvados a Coro11:1 11 11 el 

la junbdil'l'ir1111Jritr;nica ('1~1;aba en lu :'t·nnl de miircu bu,¡a, y que no 

:;e pociín ao."u;·:;n· :1 p(!1·:-;01w :ilg1111:i, '' nwnos que el delito fuese c·onw 

t.ido en agua,,; Wt'l'itt.;¡·í;il1·t; lirit;ínit'ilii o en un b11q1w britiÍnico. Los

juicios emitido~; c11 el .·:1:'1J JCr¡rncntlld :;i1·víeron ¡mra llarnn1· la atnn 

dó1, lwcla 1.:l E!;t;idn poco ;0 a1í:-;f:1cto1·in de la catiuÍ:-;tir:¡¡ ínglt:sa en-

tonces cxii-;tent.c·, y df' <·n;.;r,:;, el Parlan1cnto ap!'obú, en lll7B, la T~ 

rritorial \\':;\p:·:; .l11risd1ctinn Act, <'Uya bl;crión si1!te di.f!porw que la 

expresión "ag1rnF t1•rritoríale~; de loii dominio~; de f:u i\laj<'stad'', r~ 

firiéndo8(.~ al nwr, signif!ea aquella pa1·te del mar ady¡¡ccnte a l<1 -

costa del H.(''ino Unido o a la c·ohta de alguna otra pa1·te ele Jos do111i

nios de su l\fo,Jestad que· poc el der·l!Cho internacional se estime que

da dentro de 111 ~wbcranía de s11 i\lujcswd: y p~u·a los fines de todo dE_ 

lito que la pr<~i>ent.v ley declara ¡](~ntro de la juriodicción del Almira_!! 

lf.!, "s1.· e:-;timc•rií q11c cualquie1· parte de mar ;ibivl'lo de11tro de Ulla -

legua morín¡¡ de la co:,Ha, nwdid:í a partír de la senal de la lrnja en~ 

rea, es mar aliíerto dc·ntro dP 1us aguns territoriales de los domi--

nios de :;11 Majestad". 

El mismo 1 ;;-nitc du las tres mílléHi figura on tocios lo.s ---
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acu•..1rdos o tratados internacionales firmados por la Gran Bretana -

desde 1876. Así se reconoce en el Convenio del Canal de Suez, de -

29 de octubre de 1888, y en el Tratado Hay-Pauncefote, de 18 de -

noviembre de 1901, referente al Canal de Panamá. Análogamente, 

en el Tratado entre Gran Brctana y Dinamarca, de 24 de junio de -

1902, países declararon que el Rey du Dinamarca disfrutara del d!!_ 

recho exclusivo de pesca dentro de una distancia de tres millas --

desde la senal de la baja marea a todo lo largo de las costas de Is-

landia, así como de los islotes. ( 51) 

51 Colombos. Op. cit •• pp. 83 y siga. 
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FUENTI~S Dl~L DERECHO 

INTERNAClONAL MARlTIMO 



. ,. 

La ftwntc princlpnl del De rcclio lnte rnacional M aríti 

mo es la costumbrt', y por ello los usos de los grandes Ef.1ti1dos m~. 

rítimos hnn d1.· ey:·rcPr tden1pn• podi.:i-r>sa influi:ncia en •d rlt:!HHTO -

111) del m iHnw. 

Se .Jlleitifica esta af1nnación, basúndola en el he cho 

de que las put~'ncia,.; <<quienes más interese determinada materia 

que son las más capaces de entenderla mejor. La valía de la cos-

tumbre como fucnt1~ th~1 Derecho Internacional fue subr¡qadu por el 

Presidenk Marshall, del Trilrnnul S11premo de los Est«dns Unidos.

en aquella de cisión famo1-m de lU :i:~ que reza us (: 11 Lm1 usos de las -

NacioneH conviert.enr;c en Ley, y lo que 011 norma estHblecida por la 

práctica es no1·ma legal". 

OtJ·¡1 gran fuente~, cuya imp(irtHn1.:.ia victH~ c:rt!ciendo -

sin trer~ua ciPHk lw; postrimeríall del siglo XI.X, la hallamos en los 

Tratad(JS t:\)nduídos cnt r1: Est1:1dl)s, tl<>ntle l!stoFJ enurr1cran las nor-

mas c¡uo los obli¡t.arhn. 

Las normas del Der<:'cho lr1ternncional Hon de cvolu-



ción gradual; y el derecho mismo - tal como se entiende hoy - poco 

más de tres cientos anos de existencia. 

En el a.no de 1625 presenció la publicación de" un li -

bro notable acerca de las leyes de Guerra y de Paz; débese esta -

obra al insigne jurista Hugo Groclo. Su obra alcanzó tal fama in-

ternacional. que hasta finales del siglo xvm se estimó que ence - -

rraba las normas del de re cho internacional. 

Desde la época de Grocio en adelante hubo continua 

publicación de valiosos tratados del de re cho de lns naciones, obras 

que han contribuido a dilucidar sus principios, aunque este desa-

rrollo no fué igual, ni mucho menos, en todos los sentidos. 

Una parte importante del derecho internacional ma

rítimo se refiere a las transacciones de época de paz, precisame!!_ 

te por ser el problema esencial del derecho internacional al hallar 

los medios para el pacífico cumplimiento de aquellas reglas que la 

conciencia moral del mundo civilizado reconoce como juristas, evl 

tando así los desastres sufrimientos que la guerra ocasiona. 

A este fin, se encaminaron varias Conferencias ln-

ternacíonales celebradas en los siglos XIX y XX, de las que las - -

más notables fueron: 11 Laa Dos Conferencias de Paz de La Haya en 

1889 y 1907 11
• 

También con el propósito de establecer la paz en to-
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do el mundo, unció 1:. Sr1c-1r da{: dP :·>('10111)i; en 1 'll n, si bien e~i 1:1ert1> 

q\le frh rus/J 1:n ln conHn cu e iún tk :H• objetivo. La Soci<: dnd ¡¡,. Nacio ·-

nes pretendía illlp()lll'.l' nna Jlli'lt1cía ~n.orde con !!l <ll:rechu, y cun tal -

flll creó un Tribunul l'Pr111:111enlc dt~ .lnnhcia Internacional para resol 

ver controveri;ias entre EstadoH, y dd qnc el Cnn.'leJo de la Sociedad 

pudiese obtener dictiut'lcrie'.> ler.:aJPs en asuntos que se kH so1•\\:tier::rn. 

En mnchoi; tratado~,; fírn1udns ent1·r• 1 f120 y l 03D, •:nrin11 Ecil ado~.¡ aco!.'._ 

do1·on q1hi a cli<.:110 Trílrnnal deliit•t·:m t r'afdadar:>e todaH lns contro\'e r

uías internucionales cuya rcsoluci(111 no fuese poslble de otro modo. 

De1.id1i qu" t•·rr"i11Ú Ja S('gnnda c;ucrra Mundlal, la Ca~ 

ta de las NacirH1('8 UnidaH ha i:i!do ¡;ui;crita por la ínmcnsa mayoría -

d(! los Estar.los, en relk ratio intento de trrnnfar doHú: fracusó la So -

ciedad de Nat:ioncs; .v se ha instituído el Tribunal Internacional de -

,J usti cin para 1·eernplaza 1· :i l Tribunal Pe nnanentc de .Justicia Interna 

donal, al que se nsemcJa mucho. 

El artículo !12 de la Carta 1k lus Naciones Unidas, di

ce que el T1·llrnnul Internacional di; ,J1a;licta ''.s1 .. 1·á el pl'incipal órgano 

judicial de las Nacione>.i Unida,1 11
• Su tarea de aplicar "La Costum ~

bre Internacionnl" c<1mo p1·uebn ti~~ pr:ictica generales del dt:rcchu re 

conocidos por naciorwi> civilizud~1;:;, le~ pet·mitt! adaptar normas :1n 

existentes a condiciones caml.liantes (!C las relaciones iuternacionalus. 
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y aunque no existan dichas normas, crear nuevos principios compatJ. 

bles con esas condirtones. 

La evidencia de la aceptación, por las naciones, de -

las reglas del derecho internacional la hallamos sobre todo en los -

documentos estatales , correspondencia diplomática, tratados, ins - -

trucciones dadas por los Estado¡; a sus Delegados en Conferencias -

Internacionales y Nacionales, Tribunales de Arbitraje y escritos de 

Juristas Internacionales. 

Al calcular el paso que ha de otorgarse a estas diver 

saa modalidades de prueba, la existencia de una norma de derecho -

internacional puede establecerse por su general reconocimiento por 

parte de las principales naciones .mai·ítimns, sin que sea r.ecesario 

mostrar en cada caso que todos los Estados aceptaron invariable 

mente la norma como obligatoria. 

En vista de la preponderante influencia de Gran Bre-

tafia y Estados Unidos, en la formación de las leyes del mar, tienen 

especial autoridad las normas reconocidas por ambos países, por -

lo que puede afirmarse razonablemente que ningún nuevo principio 

de derecho internacional marítimo puede considerarse como de apl.!, 

cactón universal si no lo aceptan estos dos países. 

Esto es inadmisible. pues, como sería posible a.pro-

bar una aplicación uní versal, si éstos dos países se encuentran aún 
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en la actualidad en p<:ü1ale1i 1'11 cu unto 11 De rct:ho. 

Dado que muchus de las normas de derecho interna

cional marítimo provienen dl'l uso o de Ja costu mur<~. interesa mu -

cho el ju!'lsta intei·nacional c.o;wcL:l' corno zanjnr<m en otro tiernpo 

cuestiones análogas. Estas 11 rcglas di;) conducta 11
, d1~scansan en la 

común aquiescencia de laH conw11Hiades civilizaduEJ, son especial

mente valiosas como prueba autorr1.ada de la práctica de los Esto -

dm:. Cuando la inmenHa mayorfo de e8tas prácticas coinciden <rn 

puntos concretos, cnnstituylrn ~~videncia de norma dt: derecho ínter. 

nacional generalmente aceptada como obligatorias cuando defieren, 

aportan material por el que pueden cHtudiarsc l us posturas en con -

flictos y proponerse Aolucion1rn pa1·a zanjar los prohlemas. 

Declaración de París de 1 B56. La segunda fuente -

principal del der·echo inkrnacional, cuya importancia va en aume!!_ 

to. Es la constituída por lo¡; Tratados. 

El primer intento serio de codificar lofJ principios 

del dcrecllo inte1·nacional Je:l mar se realizó f!rl el Congretio de 

París de 1856, consecutivamente a la Gue1·ra de Cdmea. 

El Congreso actH·dó Ju fumosa "Declaración de París", 

que establecía cuatro reglas fundamentales acerca de la abolición -

del corso. inmunidad de mercancías neutrales en barcos enemigos -

(aparte del contrabando) y de me ccandas enemigas en barcos neutr~ 
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les (salvo del contrabando), y efectivamente como obligatorias por -

todas las naciones, Estados Unidos inclusiyc que - aunque no rué p~ 

tencia signataria - adoptó sus principios en todas las guerras en que 

ha intervenido desde que terminó la Civil norteamericana. (52) 

52 Colombos. Op. cit., pp. 83 y siga. 
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LA CONFERENCIA MARI'rl.1\lA 

Dl~ GINEBRA DE H.l58 
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LA CONFEH.ENCIA MARITIMA DE GINEBRA DE 1958 

La Conferencia UHÍ convocada por Las Naciones Unidas, -

se reunió en Ginebra con inlcrvcnci6n de ochenta y seis delegacio--

ncs, el 24 de febrero de 1958, adoptando al terminar su labor -el -

2H de ab1·il del mismo ano- un actn final que sentaba cuatro Conve-

nios referentes a: 

A) El Mar Territorial y la Zona Contigua; 

B) é:l Alta Mar; 

C) LaH Pesquerías y la Conservación de los Recursos 

!~ 
l' 

vivos del Alta Mo·r; y 

,, 
D) ' t 

La Plataforma Continental. 

' ~ .·, 
t 

Los dos convenios relativos al mar· territorial y alta mar 

contienen una claúsula común según la cual ninguno de ellos 11 afecta-

rá a cualesquiera convenios u otros acuerdos internacionales en vi-

gorentre Estados que sean parte de estos convenios o acuerdos": -

los cuatro convenios declaran que "cada uno de ellos quedará abie!. 

to, hasta el treinta y uno de octubre de 1958, a la firma de todos --

los miembros de la Organización de las Naciones Unidas o de cual-



quh!l' otro Es1udo invnado por l~i A:;nin!ik;1 (i<'nir;:l a <'dll\'ct•tir:·í' en 

p::irk d1•I Convenio". La CClllf1~1·t•ncia aprobó tam1Jii'•11 1m Pcotncolo -

pin·a fii·ma cfü;crecwnul, conc1!rnif'11k u lu 1·~:-.olncdrn obllg:1to1"ia de 

dioputas, protocolo l'.ll q11<' se pn.·v1Jé In _111riRdicdón del Trib11n0l In

ternacional de .Justicia re:.;pcclo de in\\:r¡irctación y aplicación de l'2. 

dos Jos Convenw~ sobn~ Dc1·t·1·lic, i\larítirno, a nwnos qw• 1d Conve-

nio hubiere pr·evisto otro i;istL·ni:i de a1-i-e1~lo, o este hubil::-H: i·ddo -: . 

accq1tado por común aquie:,cencia de la~; pa!'les "dentro de pluzo ra

zonublc11, 

Esta moderna unifíeución de las leyes del mar, se ha vis

to muy auxilü1du por la 1:xüHencia de unn irnrie de C6digoi. i\lal'Íti-

mos que, uu114uc no promulgadm; por autoridad soberana alguna, -

asumieron graduulment.e carácter obligtilorio libremente reconoci

dos por los comerciantes y traficantco de tocias las nacioncH por -

igual. Su valía sobresalic~ntu a ente respecto, es que contenía rc-

gl:rn que I;:¡ prúdif'a de111ostró e1·a11 ;:¡cJecuadas •t las m~cesidades de 

uno comunidad que de:-;conocc: fronteras 11acionaleH; Ln Comunidad 

lntcrm1ciona 1 de: Navegantes. 

Así los roma!IOS adoplal'on las leyes del mar de las Ge~ 

tes de Hodas; las no:·1nas de Olerón pasaron de Francia a Espa11n, 
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latlo del Mu1· fueron seguidas en iodo el Mediterráneo. 

Considcradoli L'n con.Junto, cfitos CódlgoH revelan 1:1 den!-

cho marítimo consuetudinario de luH naciones que en una eru de co~ 

mcrcio en cxpamlión, antcH de que el urlvcnimicnto del Estado Bobe-

rano iniciase la serie de lcgisludotieH munidpulcs para reglamenM-

tar el comercio y la navcgud6n lnternacionales. (5'.i) 

53 Colombos, Op. cit., pp. 7ly72. 
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SISTEMA ACTUAL DE LA EXTENSION DEL MAR TERRITORIAL 

Según manifiesta Seara Vázquez el derecho internacional-

no establece ninguna norma r·~spccto a la extensi6n que tenga el ---

mar territorial. (54) 

El último intento de llegar a un acuerdo sobre este punto 

fué en la lI Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho -

del Ma1·, celebrada en Ginebra en 1060, terminó en un rotundo fra-

caso: se habían presentado finalmente dos propuestas cuyo exámen 

dará una idea de cuál es la posición de los Estados respecto a esta 

cuestión: 

1. - Propuestr de los países Afrosiáticos, México y Ve-

nezuela: fijaban el límite máximo de las aguas territoriales a doce -

millas, y dentro de ese límite los Estados serían libres para esta--

blecer la extensión que juzgasen más conveniente. 

2,- Propuesta de los Estados Unidos y Canadá: reducía el 

límite máximo de las aguas territoriales a seis millas, con seis mi 

54 Seara Vázquez. Op. cit., pág. 229. 



llas 11dkionid"" di1fldt' lo::; ¡;;:.tado:> c1JHtanecoh l1JCc«'t:1<au ('.ll i xt'!1th~

va 1:1 d•·t'•.•dio de pc<>ea. Esta prop1w::;ta no ine nchlptada pn1· faltn de 

un solo voto, y In Cnnft!l'l?tlein tPrminó nsí en el dtado fracaso. 

Actnalnwnte, Ju tl~IHlenda general ha t:ido a L1 amplia--

eión de h.1:-; n¡,ruus lt~rritorínle:-;, nq~onid.ndose para 1nc!rli<Hlos d·~ --

197-t una Conferencia sobre el UercC'ho del Mar, que 1..;r reunió en

Ca1acas con el propósito cJp revisar lo acordado en Ginebra, en --

1 Ofi8 y lfHiO, y t ratn r de lk gal' a un ruTcglo en lo.'i puntos que en- -

ton ces no pu die ron ser resueltos. 

Ahora hícn, entre los países ibcroumricRnos, unn seric

de rcunionet.; hn puesto de manific1:1to el deseo cai:ii unánime de con

seguir el reconocimiento internacional a una extensión de doscicn-

tas millas, ya sea en forma de mat' territorial, o en forma de mar 

patrimonial. 

Deben dcstaca1·Hc, como instrtunenlos internacionales -

más irnportante:>, adoptador.; por los puí8cs latinoamcric:anofJ: 

A) La Dcelaración sobro Zona Murítima, de Santiago -

de Chile, del 1B de agosto de UJ5~; 

B) La Dc"clarac:ión de! Montevideo i;obre el Derecho del 

Mar, del B de mayo de Hi70; 
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C) La Declaraci6n de los Estados Latinoamericanos so 

bre el Derecho del Mar, adoptada en Lima, el 8 de 

agosto de 1070¡ 

D) La Declnruci6n de Santo Domingo sobre el problema 

del Mar, del 9 de junio de 1972. 

Fuera de los pu(tws latinoamericanos, el movimiento ten

diente a ampliar las aguas territoriales se ha generalizado también. 

EHpana y Canadá se han pronunciado por las doce millas, 

Marruecos, por setenta millas (creándose n consecuencia de ellos_!. 

tuacioncs conflictivas con Espnn1l), Irlanda, por las cincuenta ml-

llas (originando, una controversia con la Gran Bretana y la Repú-

blica l"cderal de Alemania, que fué sometida a la Corte Internacio

nal de Justicia), cte. 

La extensión de las aguas territoriales en los países la!! 

noamcricanos es la siguiente: 
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A i·gent in:i 
Bardnuoh 
l31·asil 
Colombia 
CoHta Hica 
Cuba 
Chile 
Ecuador 
El Salvador 
I!:spann 
Guatemala 
lfaití 
Honduras 
Jamait'u 
México 
Nfruragua 
Panamá 
Perú 
Portugal 
HcpÍJblica Dominí cana 
Trinidad Tobago 
U1·uguay 
Venezuela 

n 
C' y ll 
A 
C y D 
By D 
e 
13 
A 
B 
e 
e y D 
e y IJ 
(' y D 
e 
C y D 
I3 y D 
A 
i\ 
e 
C y D 
C y D 
B 
C y D 

A cnntlnuación i;e dá n conocer el cua.dr·o siguiente: 

11A 11 es igual a lns closcienta millas, 

"B" cl'l lglml a J¡¡i; doscíentas millas, con líberlad :.le nnvc~ 

gación aérea y marítima, en toda In zonu o en parte de 

ella, 

"C" es igual a doce millas, y 

"D" es iguul a: adherentes a la Declaración de Sant() Domin 

go (Ma1· Pulrimoníal). 
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En el problenw llv la a111¡)liar.i6n n r·uducci<Jn de Ja r·:dur•

sión d\• la:i aguas tcrl'Ítnrialeo se !'l'Ík.F1 lu div!Bión del rnundo en ·· 

¡mfocs de~urrollndn1> y sulJd1':.;uTollacloB. 

Los pníscl:i dcsarrollado~1, que cuentun con medios ccon6-

micos y técnícos corwidernblt:s, y tienen capacidad necesaria para

rcaliz.ar labores de pesca cll zona~ alc,1adati de f!us costas, deseun -

que las og11ns krritorialcH ~;eun lo má:-; reducida~1 posibh~s para fat:.!_ 

litar su acción (pesca, también tr:rnsport.c u otro tipo de actividades) 

en aquellas regiones alcjudus de su propio tc1Titorio, 

Los países subdesarrolludos, carentes de los medios ce~ 

nómicos y técni('OB qm! c·xige la pesca de altura, de!.Wan ampliar lo

más posible en sus aguas territoriales ya que como se ven incapa-

ces de aprovechar loo recursos lejanos, tienen que limitarse a tra

tar de reservar para clloB los que se encuentran corca. 

Son e1;tas eonsi<lcracioncs económicas fundamentales, ac

cesorias ot1·as, corno las de seguridad las qlW condicionan ln posi-

ción de los países, ante el problema de la extensión de las aguas t~ 

rritoriale s. 
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Ahora bien, en lo que se refiere nl límite interior de lns

nguas tert'itorinlcs, en "La Convención sobre el 1Til r territorial y -

la Zona Contigua", que ln Primera Conferencia sobre el Derecho -

del Mar, de Ginebra de 1D5R, había adoptado, se aceptó la práctica 

corriente de considerar como línea base ln de la marca baja. ( 55) 

55 Seara Vázquez. Op. cit., pp. 229 y siga. 
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ZON1\ ECONOMlCi\ EXCLUSIVA 

(l\1ur Patrimonial) 

El gobierno actu¡¡I d1) Mt;xico, p1•enidido por el licenciado 

Luili Echevcrrín, Jw lwcho ~'uya ln t.eHiu del Mar Patrirnonial y ha-

dedarado ubiet'tamcnte rcnpuldar la pnBición 1:.itinoamcricana de --

las doscknt¡¡s millas, cabe advertir que la militancia mexicana a -

favo1· d1i la po1Hu1·a ::>11da1m~rieann He origínu en el gollir:rno del Prr.-

sidentc EchcverrÍH. Todavíu en la reunión de Lima ele 1970 sobre • 

el Derecho del :\lar, la delegaci6n nwxkuna dcclurú que corrnid()ra-

ba Ju extensión de la j11risdícci6n del Ei>tado en :-;us mares adyacen-

tes como no superior a doct~ millus (5G) 

La tcsii; del Mar Pntdmoniul tie:idc1 a ser una fórmula de 

compromiso y un intento t1~cnico por c:;c:lar11cer ln figura de laH do:; 

56 Declaración de México: El Gol1ien10 de l\Ié:-:ico al dar su apro 
bación al Punto Hesolutivo núm, 2 de la [h~ctaración de Esta:
dos Latinrmmericanos sob1·e el Derecho del Mar que scnala el 
derecho del Estado rilwr<!tio a ei;wbltcer los límites de su Ho
beraníu r;1aríti11rn de acuerdo con cl'iterios razonables lo ínter 
pre ta en el sentido de que dichos límites pueden extcnde rse _-: 
hasta una distancia de doce millas. 



cientas millas. Se presenta como una fórmula de compromiso frente 

a los E atados industriales, que han manifestado su marcada oposi-

ci6n e la existencia unilateral de la jurisdicci6n del Estado sobre -

sus mares adyacentes. Los Estados Unidos de Norteamérica han • • 

confeccionado una f6rmuln que está siendo discutida en Caracas de!! 

de 1974, en la que se reconocen ciertas competencias al Estado siz. 

bre los mares adyacentes. c~n este contexto, la tesis del mar patx:! 

monial se ofrece como una respuesta a ese intento elaborado, y al 

mismo tiempo como un afán de a rmonizaci6n de las legislaciones 1!_ 

tinorunericanas. Los regímenes de los países sudamericanos, inde

pendientemente de que utilicen todos ellos la denominación de mar -

territorial para la z.ona de las doscientas millas, no son coinciden

tes. En cinco de ellos, se deja a aalvo la libertad de navegación y -

en tres de ellos, Argentina, Uruguay y Costa Rica se hace una cla

ra dife1·encia en la zona de las doscientas millas de dos franjas, -

una primera hasta de doce millas donde hay una equivalencia abso

luta con el mar territorial y una segunda, que abarca desde este !f 

mito de las doce millas h1.u1ta lus do1-1cientas millas, en donde im?! 

ra un régimen relativamente diferente. 

El mar patrimonial debe comenzar donde termine el mar 

territorial y extenderse hasta el límite máximo de doscientas mi--
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llas. De Nil;i forma el Ehtudn t~jcreedn Hu 111rhdicc16n tl<.1hre dos 1.;?_ 

nas de manera semejante al c:iqueina de In i\rgcntinu, el Uruguay y 

Co.stn Hica y ul modelo elnhorado tHI ln Declaración de Sunto Domin

go de 1072. 

En la SL'gunda franja nHit·ina, del límite del mur Lcrl'ito--

rial al límite de las doscientas millas tic deben dejar :i IHdvo: 

a) la libertud de navegación: 

b) In libertad de :->obrcvuclo: 

e) la libertud de itwcntígación científica: 

d) lu libertad de pc:>ca deportiva; 

e) la libertad de tender r.ables y oleoductos subamarinos. 

La denominación de mu: patrimonial es posiblemente más 

adecuada, en virtud de reflejar el interés económko de esta zona., 

La extensión de la jurisdicC'ió11 estatal en Los mares adyacentes se -

hace no por raí'.ones militares o políticas sino fundamentalmente por 

notivacioncs económicas. 

BynkcrHhoek elabora lu regla de tret> millas para el mar

territoria 1 por razones de a utodcfonsa. El mar terrltoria l tendría -

la extensión del alcanc:e de una bala de cat'lón. El mar patrimonial -
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irrumpe en la escena jurídica internacional por consideraciones es

trictamente económicas. 

Es el deseo de preservar los recursos marinos en benc!!_ 

cio de la población del Estado ribercno el que lleva originalmente a 

Chile, Perú y Ecuador a prbclamar su soberanía sobre esta zona. 

El factor económico es, pues, decisivo, y más a6n, característico 

en la zona de las doscientas millas el mar como fuente y patrimonio 

en el desarrollo cconomico de los Estados menos favorecidos. 

Habremos de presenciar nuevos intentos para amalgamar 

las distintas ~oncepciones legislativas que existen en Latinoamérica 

sobre la zona de las doscientas millas. Lograr un esquema común -

y estructurar un frente cerrado ante las posiciones de los países m! 

rítimos debe ser una tarea inmediata de todos los países latinoamérJ 

canos, independientemente de su aceptación de la zona de las dos--

cientas millas. 

El bloque de América Latina, actuando en conjunto, puede 

lograr el reconocimiento de las tesis de las doscientas millas que se 

está llevando a cabo en Caracas. Para tal efecto, la noción del mar 

patrimonial constituye una excelente fórmula. Debe recordarse que-
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los propios Est.aclos ma1·íünwB e al ifica1.1 como mar tü rri lori al lu zo-

m1 dl' las dosdcntaB mil11H•, tratando de ¡wovocar una rCi.lcción od--

ver1:1n de loH micmbt•tJH dl' Ju :'ociedad il1tcrnucional. Ui7) 

La Conferencio eHpecializada de los paÍHeH del Caribes~ 

brc los problcnHIH cid mur, o Oeclarución de Sunlo Domingo del 9-

de junio de 1072 fonnulu la Higui~nw Declaración de PrincipioH so-

brf' el mar patrimonial: 

1. El Estado riberct'lo ejerce derechos de soberanía s~ 

b1·c los recursos naturales, tanto renovables como no renovablct>, -

que se encuentran en las aguas, en el lecho y en el :nibsuelo de una-

zona adyacente al mar territo1·iul, denominada mur patrimonial. 

2. 1':1 Estado ribercno tiene el deber de promover y el 

derecho de reglamentar las investigaciones cicnllficas que se ndo--

lanten en el mur patrimonial., ai;í como el ck: adoptar la1:> medidas -

necesarias para evitar la contamlnación del medio marino y asegu-

rar su soberanía sobre los recursoB. 

57 Méndez Silva, Hicardo. "El Mar Patrimonial en Amt!rica Lati 
na", la. ed., Jrn;tiluto de lnvestig<1cioneu .Juri'dicas. UNAl\1,-: 
México, 1974, pp. 4H y sigs. 97 



3. La anchura del mar patrimonial debe ser objeto de-

acuerdo internacional, preferentemente de ámbito mundial. La su-

ma de esta zona y la del mar territorial, teniendo en cuenta las cir-

cunstnnciaa geográficas, no debern exceder en total de 200 millas -

náuticas. 

4. La delimitación de esta zona entre dos o más Esta• 

dos se hará con arreglo a los procedimientos pacíficos previstos en 

la Carta de las Naciones Ullidas. 

5. En el mar patrimcininl las naves y aeronaves de to-

dos los Estados, con litoral marítimo o sin él, tienen derecho del!_ 

bre navegación y sobrevuelo, sin otras restricciones que las que •• 

puedan resultar del ejercicio, por parte del Estado ribereno, de sus 

derechos en el mismo mar. Con estas únicas limitaciones, habrá -

también libertad para tender cables y tuberías submarinos. (58} 

El 5 de octubre de 1971, el licenciado Luis Echcve1·ría se 

dirigi6 a la Asamblea General de las Naciones Unidas y extern6 su-

solidaridad hacia loa países latinoamericanos que han adaptado la Z,2 

58 Méndez Silva. Op. cit., pp. 128 y 129, 98 



nn de lus do~d1.•nt1.1s 1111 l l;¡¡;. ( ~1ll) A ni.e la UN CT1\ U, lo m bino qut' -

en :•u v1:.;ita a l'cr1i y Chile, el llccnl'iac.lo Echcverría 1\lvarez. 1t1M1i-

festó ~u npoyo a la posición lat111011111ericana C'Oll la tcHil> del mur P;~ 

trimonial, aclttr<Índot;c que México no reclama cl:la znna pa1·:1 Hi', ¡~~ 

ro rcitl~rando q11e CH abierto pt11•tidario y defC!nsor de la figura. Unil 

postura si111ila1· fw• 11u1~vnrncnl1: c·xprcHadu en el informe presiden- .. 

cinl del lo. de scp!icmbre de l!l?:!. (íiO) 

511 .El p5rrnfo del discurso en In referente al problema d1: los mr 
1·cs adyacentes dcdu: "lleconocemos la validez de ln:-> prcocÜ. 
pudones de varios países hermanos de América Latina que re; 
clama ámbitos marítimos mayores de doce millus, con base~~ 
en los justifica dos propósitoH de u provecha!', en beneficio de 
sus nacionales, los recur!:ios que cada día resultan más nccc 
sal'ios para su subsistencia, y u fin de cvitai:: que pescadores 
de lejanas tic n·at> vengan u u pode rarsc de los mismos. Es lH' 
ra de definir adecuadamente el intcrr.!s especial que tiene el-: 
Estudo ríbertH)O en el mantenimiento d(: la pt·octuclividad de -
los recursos que Re cncuent.ran en los mares adyacentes a 6u< 
costas y su lógico corolario, que s~~ traduce en la fncult«d so· 
bcrana de estubleccr zonai-; ei;clusiv:ii-; o potcndalci-; de posca''. 

00 Informe Pret;idt•ndal lo. de s1:pticmbrc de J 072: "México ha
sostcnido su poHición en el ncntido de qt1e ;;ea establecida una 
zonn de soberanía abnoluta de doce a vl:inte milla;;, Como con. 
plemento, los recursos n:.iturales dentro de una franju de dos: 
cientas millas a partir de sus costas, serán explotados en ex
clusiva poi· los Estt.tdos ribercnos, sin obstaculiuir las navcg~ 
ción y el sobrevuelo de naves de otros paÍl'ic:->. Es ésta lu Jla.::· 
mada Teois clt!l 1\lar Patrimonial, adoptada eu la Conferencia~ 
de Países del Cal'ibe sobre ProblemuH del Ma1•. Al Ht1ScTib1r
la, no pretendemns dt~bilitar ninguna de las justus a1>piracio--
11es de los paísei.; en desurrollo, Hino hacerlas máB viables y
merecedoras del consenso". 
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La tesis del mar patrimonial, como se ha visto, difiere, 

en algunas modalidades, de la noción de mar territorial. 

La tesis del mnr pati·imonial, se inspira en condiciona--

mientos de técnica jurídica; se encuentra más cerca de la noción de 

mar territorial que de la fórmula compromisoria norteamericana -

que trata de neutralizar la discn•cionalidad y la soberanía de los E,:! 

tados riberenos sobre sus mares adyacentes, La tesis del mar pa-

trimonial y la posición norteamericana son insalvablementc antagó

nicas. (61) 

Ahora bien, el 5 de noviembre de 1975, el Presidente -

Luis Echeverría envió al Congreso de la Unión una iniciativa de De

creto y Otra de Ley Reglamentaria, para que México cuente con una 

"zona económica exclusiva" marítima de doscientas millas náuticas 

-poco más de dos millones de kilómetros cuadrados-. 

61 MéndczSilva. Op. cit., pág. 76. 
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Así pues, co11 e~H;,\ 'kd~~it)n dt ;111!on11rp í'a nw:iilro ¡1;¡¡'.<., 1·c~1; 

cat;; pa1·n d beneficio dP lai; geni:1·;H·10nc~; tutur:rn 1111 iírnbito geogr.í

fko casi doH veceh más grande qtH! d W1T1torio patrio y les alH~f{U

ra el nprovcchumientn de los grandcH rvc'11ri-1os tanto renovables ccJ

mo no renovables que se guardan en P.Htt:'• v1rntah l~xtcnsinneH. 

Lu primern 1nkiativa adiciona el at·tículo .:.7 Constitucio

nal con el eatablecimk11to de la l.0JU1 mencionada de doscientas mi-

llas que incluye el dc·rrc .im·ídico del Golfo de Culífornia o Mat• de -

Cortés, calificado como la zona ck pesca más rica del nHuH!o. A M

continuación la desglosaremos: 

Se adiciono el artículo 27 de lu Constitud6n Política de -

los Estndor.,; Unidos l\'lcxicunos, dcspuéH del párrLlfO séptimo, para -

quedar en los sigtlié ntes té rminoH : 

PARRAFO OCTAVO.- "Lu Nm:ión 1::_¡erce e11u11a1.011u t?c~ 

nómíca cxclusiw1 tiituada fucea dt~I mar terrítorial y udyactHHr! H éste, 

los derechos de ::;olierunítt y l<rn judm.iiccioncs que determinen luB l~ 

yes del Congreso. La zona r:couórnica exclusiva se C!Xtcndcrá a do:;

cícntas milla::> náutkas, medichrn a partir de la línea de base desde~ 

la cual se mide el m..ir territorio!. En aquellos casos en que esa ex:-
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tensión produzcn superposici6n con las zonas econ6micas cxclusi-

vas de otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se -

hará en la medida er\ que resulte necesario, mediante acuerdo con

otros Estados". 

TllANSITORlO 

UNICO. - 11El presente Decreto entrará en vigor ciento -

veinte días después de su publicncíón en el Diario Oficial de la Fe

deración". 

Antes de analizar el mencionado Proyecto de Decreto, d! 

ré algunas razones por las cuales, se reformó el artículo 27 Cons

titucional y el por qué no se reformaron tanto el 42 como el 48 Con! 

titucionales. 

La iniciativa de referencia tiene por objeto el estaci---

miento de una zona económica exclusiva de 200 millas frente a ---

nuestras costas. 

Durante largos anos una de las consecuencias del princi

pio de la libertad de los mares, la libertad de pesca, impidió una • 
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cxplotnción racionnl do loF> rr•t:Ut'l''l!l vivos (k! mur, ul propkinr 

pr1ícticna que no i;ólo impedían logrnr un rendimiento óptimo Hoi;ü:-

nible df: los mismos, sino que, en mm:hoti cni;os amenazaban con au 

misma extinción. 

Ello condujo a que se idearan 11istcmas de protección de -

los recursos n través de la reglamentación convencional y uunqne é~ 

ta dcscmpci'IÓ un papel de cierta importancia en la protección de alg~ 

nas cspcciei;, el sistema puso de relieve diversas limilucioncs qur. -

frecuentemente lo volvínn incapaz de lograr una adecuada conservo-

ci6n de las riquezas del mar. 

Esto sucedía cuando surgían diferencias de ct'itel'io entre 

dos o más Estados respecto a las medidas protecdonil:ltns y esa fal-

ta de acuerdo a veces retardaba -cuando 110 ilnposíbilitaba- la ado.E 

ci6n de un tratado, con el consiguiente prejuicio para las cspedcu -

que se querían proteger. Pero aun firmado el conv1::nio 1 a veces su!.'. 

gían diferencias hasta dentro del orgnní::imo creado por aquél, para 

determinar las medidas de conservación correspondientes u un ci ~-

clo determinado. 

Además, !a sola circunstancia de que no fuese parte en -
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un convenio un Estado cuyos nacionales se dedicaran a la explota--

ción pesquera en la zona protegida, bastaba para restar toda efica

cia al acuerdo correspondiente. Y es que las pruebas científicas d-=._ 

muestran que no es posible lograr In debida conservación de una re

serva de peces cuando no participan en las medidas protcccionistas

todos los Estado5 que explotan la especie en gran escala, 

Pero, además, la reglamentación convencional no prote

gía debidamente los intereses del Estado ribcreno, al colocarlo en -

un plano de igualdad con otro8 dedicados a la explotación de la zona. 

Esta circunstancia se puso de relieve, por vez primera, en una Pr~ 

clamación sobre pesquerías hecha por el Presidente Trumao en--· 

1945. En los anos siguientes se fue fincando la idea de que era nec~ 

sario poner coto a esta situación a través de la acción concertada de 

los Estados para evitar la adopción de medidas unilaterale.3 por Pª!. 

te de los países riberenos, medidas que en ocn::;ioncs podían ir más 

allá de lo que a juicio de algunos juristas era permisible según las

normas de derecho vigentes. 

En la Convención sobre Pesca y Conservación de los Re

cursos Vivos de la Alta Mar, aprobada en Ginebra en 1958, se rec!?_ 

noció un "interés especial" del Estado ribereno en el mantenimien-
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to de la productividad de lof; rccuN•us vivott en cuulqn!cr pat·t"~ dt; la 

altu ni:n· udyacenll! a i;u mar tcrl'itorial. 

Si bien este instrumento Holamcntc logl'Ó un escoso núm~ 

ro de ratificociones pol' nfcctat• algunos intercsci; e implantar un -

complicado mecanismo para lu l'Cgulación ele las pesquerías en Rita 

mar, sí constituyó el primer paso para superar los lineamientos -

tradicionales y haber comenzado a delinear un nuevo panornma en -

el Derecho del Mar. 

Con el tiempo, l:lin embargo, solamente a través de la -

creación de un nuevo Nipacío, la zona económica exclusiva, se po

drfon evitar los serio¡; inconvenientes que la llbcrtad de pcl:ica trat!!_ 

cional llevaba consigo. Mediante ella no solamente BC poclrfa lograr 

con mayor facilidad nn redímiento óptimo sostenible en la cxplota-

ción de los recursol:l, sino c¡ue, finalmente, al cabo de tn ucho tiem -

po, los intcreHes del 1•;statlo ribcrci\<> podría11 quudar debidamcnlt: -

p1·otegidos. Pero, ademáii, no se acudía a ln fórmula adoptada anos 

antes por varios paíoeH latinoamericanos, consistente en establecer 

un mar territorial de 200 millab po1·quc éste sígní.ficaba ufectar di

versos intereses de la comunidad de nacione», como la navegación, 

el oobrevuclo y el tendido de cal>leB y tuberías submarinos y, prcc.!, 
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!:lamente como consecuencia de ello, nunca podría lograr en torno a 

sí el consenso necesario para convertirse en una norma jurídica in-

tornacional. En el nuevo espacio no se ejercería soberanía aobre la 

zonn mismn, como sucede en el mar territorial, sino s6lo de1·e.chos 

y jurisdicciones de soberanía sobre los recursos. Estos derechos y 

jurisdicciones los desglosaremos al trntn el Proyecto de Ley Regla-

mentarla del párrafo octavo del artículo 27 Constitucional. 

La corriente en torno u la zona económica exclusiva fue -

fortaleciéndose u pu1·tfr de 1 !l72, hasta el grado de que en la Confe-

rcncia de Ginebra en las Naciones Unidos sobre el Derecho del Mar 

celebrada durante el ano pa8ado, se puso de relieve una arrolladora 

corriente a su favor. 

El fruto básico de la reunión sin duda lo .constituyó un te~ 

to único para fines de negodación. El docmnento, como es natural, 

recoge las tendencias dominantes, mismas que se han puesto de rt:-

lieve en los trabajos de la Tercera Conferencia de las Naciones Un,!_ 

das sobre el Derecho del Mar, que celebró su primera reunión sus-

tantiva en Nueva York en 1973, la scgu~dn en Ginebra, ya mencion! 

da, y proyecta reunirse en marzo próximo en la ciudad de Caracas. 
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Dudo q111• prácticamente to~; i1niem; opo,;ít.ore:; ele la erea

ch'm de lu nueva zona son ccrcu de diez Ei:ltndoH "tCl'l'itol'ÍnliHtaB" -

q11e ddiendcn un mut t.crritLJrial de 200 mill:,s, o sea que pugnnn -

por mayort~S lforcchos para el f•:studo !'ibcrc1)0, lo que, en lugar de 

debilitar, fortalece la tesis de lu zona económica cxclusivn, He pu~ 

de hablar de.• un conBcnso general en torno a la postura de qu11 el E~ 

tado ríbereno licnc derechos de sobcl'l!11Ín sobre loH recut·so:; en -

s11s aguas adyaecnte:,¡ hasta una di:;tanl',ia de 200 millus marinas. 

De ahí pues que la lníeiutívu Presidencial, tendiente a -

adicionar un pt\rrnfo octavo al artículo 27 Constitucional con objeto 

de crear una zona económica exclusiva adyacente al mar territo-·· 

ria l cc>n una extensión de 200 milla:> n:íuticus, rnedidas u pa 1•ti r de -

la linea de base d<UMle la cual se mide dicho mar, tiene un fundarncn 

to jurídico inobjctuble. 

Ln Iniciativa (rntrat1a una znudidu unilateral, pet·o apoyada 

plenamente en el Derecho lnternacionul. 

Es decir, el artículo 27 Constitndonal se refiere al dcri:. 

cho del Estado a ejercer soberanía plena y permanente sobre sus r;:_ 
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cursos naturales, que también se establece en la Carta de Dcberes

y Derechos Económicos de los Estados, instrumento básico para el 

el:ltablecirniento de un nuevo orden económico internacional. 

En el artículo transitorio del Decreto establece 120 días

para su entrada en vigor: se di6 éste término para ciar tiempo a las 

Legislaturas locales para su aprobación y para concluir el proceso 

legislativo. 

En cambio, los artículos 42 y 48 Constitucionales única-

mente nos hablan de las partes que integran el territorio nacional. 

O sea sobre derechos y jurisdicción. 

Pasando al Decreto en sí, diremos que en principio, no -

se debería de poner "Nación", sino "Estado Mexicano", pero tene-

mos que seguir le terminología tradicional. 

La zona económica exclusiva es la zona contigua al mar -

territorial donde el Estado ribereno ejerce derechos y jurisdiccio-

nes de soberanía sobre todos los recursos naturales hasta una dis

tancia de 200 millas náutica& medidas a partir desde la línea de ba-
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Sl~. E 1 es pncio de refcrcncía no eu, Pft• ctlvame nte, ni lltld 1.ona de -

alta mur con excepciones a fnvor del Ealuclo J'ibcrct\l), ni un rn<n· te

rritorial con excepciones r1 fRvor dl.) loH demás Estadon, sino un es

pacio suí generit> que se separa de los espacios trudicionulct> y que, 

por lo tanto, tiene un régimen jurídico sín¡,rular. 

Con e 1 objeto de da rlc una redacción ab:Hractn y genera 1-

a l texto de referencia, diremos que In "super¡x)sidón" 110 sólo pue

de aparecer frente a la Penínsulu de Yucatán, sino además, frent:c

a las costas de isla¡.¡, dent1·0 de lus cuales hallamos a la Isla de Cu

ba, Bellce, la Isla de Gran Caimán y con Honduras¡ la delimitación 

se hará mediante acuerdo con los Estados corrcspondientcl:I. 

La otra iniciativa, o sea la Ley Heglamentaria, (~S para -

reglamentar la adición anterior y regular la anchura de la zona, ta_!! 

to fronte a las col.itas tlt: lu Península de Yucat.á11, donde no se pUt.~-

den alcanznl' ltti,; :WO millan por la ccrl·:.rníu de otros E:stndos dbe

rei'los y Ja de las mismas islas que forman parte del territorio. 
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Tanto en los artículos lo y 2o son reitrativos, puesto que -

ya se estableció en la adición al artículo 27 Constitucional, únicame.!! 

te, cabe senalar que en el artículo 2o, en su parte última menciona -

que la delimitación de las zonas respectivas se hará mediante acuer

do con los Estados, queriendo decít· con esto que si entre los Esta-

dos, como ejemplo, tienen unn distancia de 120 millas tomadas a -

partir de línen de base a línea de base, una solución será distancias 

iguules, es decir, GO y 60 mlllaH respectivamente, o bien, podrá -

uno de los Estados otorgar más mediante ese acuerdo. 

El artículo 3o habla por sí sólo, no requiere explicación

alguna, porque en lógico pensar que si un Estado tiene aproximada

mente 50 islas -caso concreto de Grecia- en la que algunas no es -

tán habitadas, o bien, no tienen vida económica propia, por ser unos 

eriales, así pues, sería injusto que a esta clase de islas se les die~ -

ralas 200 millas, pues tendrían un territorio inmenso, y claro, iría 

en detrimento de los Estados costaneros, Es decir, este artículo -

nos habla de las islas, que para que se les den las 200 millas tienen 

que estar habitadas y que tengan vida económica propia. 

En el artículo 4o, que constituye la disposición esencial, -

se detallan los derechos de soberanía y jurisdicción que, en el nue-
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vo espacio lllül'Ílimo, corn'.Hpondi'" u la Nación. Por lu tnnt.o. no~'º 

lo c·•e hace referencia ll los dcrcchof:l de !:lObl'l'UllÍH pnrn lo:.; fincu dc

cxploradón y cxplotudón, co11H1~rvuci6n y ::idminü:1lt·acií.1n de loi; re

curiws naturales, tnnlo rc110vables como 110 rcnovnbl<Hl, d(! los fon

dos marinos incluido su 1mlrn11clo y de las aguaH suprayaccntc:->, sino 

tumbién a otros derechos que no dcJaI1 de tener gran importancia. -

De ahí que se hayan ef>tubh•ciclo dcrt,cho8 cxcluHivos y Jurü;dicción -

con respecto al establecimiento de lslab artificiales, imitalnciuncs y 

estructu1·as: jurisdicción exclul:liva con respecto a otn1H actividades 

tendientes a la cxplor11cil1n y explotación cconómicaH de In zonn; y j~ 

risdicción i·espccto a la preservación del medio marino y la investi

gación científica. 

I ... a misma esencia de la zona económica exclusiva, cis el! 

cir, a diferencia del mor tcrritorinl, donde el Bsludo riberello eje_!: 

ce soberanía plena sobl'c la zona, no sólo ~;ot>1·e los recursos, tiene 

por confiecuencia que lob Estoüo:J (~Xtranjr:roH gocen ahí de alguno:;

dcrcchos, pues, de lo contrarío, la corn11J1idad internacional vería -

las comunicaciones sedamcnk (•ntorpecidus. Accrladameute so l'!::. 

noce cr, la Inlciativn que dichos Estados gozurún de libertad de nuv! 

gación y sobrevuelo, del tendido de cables y tuberías submarinos, -

así como de otros u~:os internacionalmente legítimos del mar rela--
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cionados con la navegación y las conrnnicaciones, tenemos como la

pcsca deportiva. 

Una preocupación medular de los Estados riberenos debe 

ser la utilización 6ptimn de todos los recursos vivos dentro de la z~ 

na económica exclusiva, pues, de no tenerse presente esta direc--

lriz, el estublecimiento del nue:vo espado lría un contra de los inte

reses de la comunidad de Naciones al permitirse el desperdicio de -

recursos en perjuicio de la humanidad, cada días mús carente e.le pr~ 

teínas de origen u ni mal. Como et:> lógico, durante algún tiempo al~ 

nos Estados no podrán explotar íntegramente todos loB recursos re

novables dcnt1·0 de In zonu y Bcría injustificable que impidiese el as_ 

ceso a ellos a pescadores de otros países, si1e111pre y cuando satisf! 

gan los requisitos impuestos por el Estado ribcreno. 

En el documento que se dictamina se sabe hacer frente a

esta responsabilidad ante el mundo. A la vez que establece que el~ 

Ejecutivo Federal determinará la captura perm1lsible de recursos vJ. 

vos y promoverá. la utilización óptima de tales recursos, se senala

que cuando el total de la captura permisible sea mayor que la capa

cidad de las embarcaciones nacionales, el mismo Ejecutivo dará -

acceso a embarcaciones extranjeras al excedente, de acuerdo con-
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til interés nneinnnt y bajo las c:ondidnneH que set1nlc· ln LP.y reckr:il 

pura el Fomento 1fo In Püt>ca, 

Competerá, pues, n mwst1·0 pnís clltabfocer laa condic:io-

nes bajo las cuales otorgará liet~ncinH n pescadores extt·trnjcros; po-

drá determinar las espcC'iPs que ptmdcn cnpturarsl~; el estnbleci---

miento de las tcmpo1·ndas y tle luA wnns de pesca; los típoB de ap~ 

rejo y el número y tipo de buques pesqucroi; que pncdcn utilizarse; 

la información que se cxigira a los buque;; extranjeros; si ln. des--

ca1·ga de la captura, o parle de cllu, debe haccrHe en puertos na--

cionalcs y, en fin, todo aquello que l'Cdundc en la utilización óptima 

de los recursos y en beneficio justificado del Estado costanero. 

El artículo 9o establece que las dispo1.iicioncs tle: la pre--

sente ley no modifican el régimen de la plataforma continental. Es-

docir, este artículo no debería de estar, o en su catio, recorrer el-

zócalo continental. l!;sto fue hecho ad hoc paro. que laH naciones no-

se encresparan. 

El entonces Secretario de Helaciones Exteriores, Emilio 

O. Rabasa, afirmó que México no viola ninguna norma de Derecho-

Internacional, 
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"Existe el derecho soberano de México de establece!', ll-

mitar, delimitar, fijar y caracterizar la zona aludida y, por otro-

lado, no estamos en contraposlci6n, no ea tamos violando ninguna-

norma de Derecho lnternacional, antes bien estamos armonizando 

este derecho, enlazándolo, ni velándolo con las más modernas co- · 

rrientes, para que el mar patrimonial quede comprendido dentro 

de esta zona a todo lo largo y lo ancho de la república". (62) 

José Campillo Sainz, Secretarlo de Industria y Comercio, 

senal6 que con ello los recursos pesqueros del país se increment!_ 

rán en l 500 000 toneladas de pescado anualmente, o sea tres ve--

ces más de la producción total de México en ese campo en 1975. 

"Tendremos ahora un acceso exclusivo al atún, anchoveta, 

merluza, barrilete, bonito, mojarra, langosta de alta mar, slerra 

y otras especies que formarán la substancia del desenvolvimiento de 

nuestra industria pesquera". (63) 

Al hablar de la vigilancia, el almirante Bravo Carrera, --

62 Excélsior, 6 de noviembre de 1975 114 
63 Excélsior. Ibídem. 



Secretado de Marina, indi<'Ó que ue incrPm1mtarrí11 lns 11nidadeF. que 

actualmente son 100 barroti -entre destrucores, lunchus rápidnd y 

otras-, y adcmÚB se· ndq11irirá11 máH aviones. 

l"inalmente, el subsecretario del Patrimonio Nacíon:i.l, ~

Fernnndo H.ufíul Miguel, indicó que Ju nueva ·wna mexicana contiene 

una St>!'ic de riquezas exli·aordlna 1•itts. 

Scnuló que entre esas riqw.!'lllH se han podido delectar ya

cimientos pclrolíficos, rocu fosf<lrica, nódulos de manganeso, tita

nio y hay posibilidad de encontrar níquel y azufre. (64) 

Nuestro gobic rno hn mu re hado en estoi.; puntos en forma -

gradual y sostenida, mediante dcclaraciornrn que al paso dtil tiempo 

se han sucedido, y que en definitiva han con1;orclndo con la tesis ex

puesta por ln Corte lntcrnacíonal <le Ju:-;ticia, en vírt11d de In cual ~ 

loen a los Estados, con ribcrHS .al mar, determim11· el campo de su 

competencia en éste. Concordv ncia de pat·ccc 1·es que ei; una rcafir-

64 Excélsior. Ibídem. 
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m~ción de principios, una confluencia do criterios sobre un punto -

de medular interes para todos, y que ahora, con la determinación

mexicana en el plano del derecho, se constituye en un reto a la ac-

ción, al trabajo fecundo, al afán de superación específica que perm_! 

ta hacer, de la extensión soberana sobre las aguas inmediatas a --

nuestras costas y sus fondos, unn fuente de bien económico y social 

en todos loa sentidos, que traduzca lo que hoy es esperanza promis~ 

ria, en una realidad sensible de dimensiones amplias que como todo 

lo social, tiene y tendrá sentido en Ja medida en que sirva ni ser hu

mano concreto que demanda una vida superior. 
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La parte sombreada del mapa 1.·epresenta 

la zona económica exclusiva. 
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LEGISLACION MEXICANA 

DEL MAH 1'EHRlTORIAL 



LEGlSLACION M.EXICANA DEL MAH TEHHI'f01UAL 

En el llamado docun1cnto "Sentimientos de lu Nación'', 

de Don José María Morelos y Pavón, el cual fué una aportación para 

lu formadón de la Constitución de 1824, en donde senalu textualmc!! 

te en su punto número 16: 

"Que nuestros puertos franqueen a luR naciones extr~n 

jeras amigas, pt~ro que éstas no se internen al reino por más ami-· 

gas que sean ... " (65) 

En esos tiempos aún no se pensaba en legislar para la 

protección de nuestros litorales marítimos, ya que como se puede - -

comprender, no se podía defender en ese entonces la parte del Maci-

zo Continental que nuestro país ocupaba. 

Existió otro documento que contenía dos puntos <le im-

portancia, con relación a este estudio, este fué el "Estatuto Provisi~ 

nal del Imperio Mexicano", del 10 de abl'il de 1864, escrito por Maxl 

mili ano de Habsburgo, que no era precisamente la base para la insti-

tución de un régimen constitucional, sino más bien, una guía de trab~ 

jo para un gobierno en que la soberanía se depositaba íntegramente en 

65 Tena Ramírez, FeHpe. "Leyes Fundamentales de México", 
5a. ed., 1'::dit. Porrúa, México, 1973, pág. 30. 



el Emperador; los dos puntos anteriormente indlcados eran los que 

a continuación se mencionan: 

"Artículo 27, - Habrá prefecturas marítimas y cap.!, 

ta.nías de puertos, cuyo número, ubicación y organización detcrm.!. 

nará una ley. 

Las prefe ct11rus vlgil an la ejecución de las leyes, -

decretos y regln.mentos concernientes á la marina, así como el -

perfecto e,iercicio de la justicia marítima. 

Las capitanías de puerto están encargadas de todo 

lo concerniente á la policía de la rada y del puerto, y de la ejecu

ción de los reglamentos marítimos sobre la navegación y el comer 

cío' 

Artículo 51. - Es territorio mexicano la parte del • 

continente septentrional americano, que limitan: 

( párrafo último ) 

f~l mar territorial conforme a los principios recon~ 

cidos por el derecho de gentes y salvas las disposiciones conveni

das en los tratados". (66) 

En la Ley General de Bienes Nacionales, del 30 de -

enero de 1969, establece lo siguiente : 

66 Tena Ramírez. Op. cit. , pp. 674 y siga. 
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Artículo lo.· In patrimonio nacional se compone: 

a) De bienes de dominio público de la Federación, y 

b) De bienes de dominio privado de la }t'ederación. 

Artículo 2o. ·Son bienes de dominio público : 

Fracción U. - Los senalados en los artículos 27, párr!_ 

fos cuarto y quinto, y 42, fracción IV, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 

Fracción IV. - El suelo del mar territorial y el de las 

aguas marítimas interiores. 

Artículo 18. - Son bienes de uso común : 

Fracción I. - Es espacio situado sobre el tt:rritorio -

nacional, con la extensión y modalidades que establezca el derecho -

internacional ; 

Fracción U. - El mar territorial hasta una distancia -

de doce millas marinas (22 , 224 metros), de acuerdo con lo dispues • 

to por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 

leyes que de ellas emanen y el derecho internacional ... , la anchura 

del mar territorial se medirá a partir de la línea de bajamar a lo -

largo de las costas y de las islas que forman parte del territorio n! 

cional. 

Todo esto, nuestro legislador explica dentro del te X'" 
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to de ose dispo¡¡1ti\•o, que tn fo1·1m1l:H;i(m se hiLo de ac11crd1) con ln 

Corrntltul!iÓn, las leyes t•eglamcntnrias de In miimrn y finalmente C•Jn 

el Derecho Internacional. 

Aunque, actunlmentc o1 Derecho Intcrnncionnl no dis

pone absolutamente nada al respecto, a limitación alguna sobre po-

testad estatal de fijar la extPnsión de sus respectivos mures territo

riales. 

Los E11tndoA hnn establecido sus extensiones mnríti-

mas jurisdiccionales basándose en estudios técnico - científicos, -

tratando en lo posible de no perturbar con sus decisiones la nrmoníu 

nacional., aunque lógicamente, tomando como base sus propios inte - -

reses. 

Así mismo, como veremos en la Ley Federal para el 

Fomento de la Pesca del 25 de mayo de 1972, cuyos articulados ae-

nalan lo siguiente: 

Artículo 1. - Esta ley es reglamentaria del artículo 

27 constitucional en cuanto a la regulación, fomento y aprovecha---·

miento de la flora y Ja fauna acuáticas. corno elementos naturales -

susceptibles de apropiación, para hacer una thstribución equitativa -

de de la riqueia pública y para cuidar de 11u commrvación. La ex

plotación de los re: cursos naturales ele que se trata por los parti- -
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sólo podri1 realizarse mediante co11ct!aión, pcrmiuo o autori'lación 

?torgados por el Ejecutivo Federal. 

en en 

Artículo 5. - La pre1w11te ley regula y fomenta la pe:_¡_ 

l. - Aguas interiores de propiedad nncional 

Il. - Aguas del mar territorial; 

lll. - Aguas extraterritoriales con cmbarcacionef! de bandera 
mexicana; 

IV. - Zonas exclusivas o prcfcrcncialcs que establezca la li'e
deración; 

V. - Aguas suprayacentes a la plataforma continental; 

VI. - La plataforma continental, y 

VII. - Aguas de alta mar. 

Esta materia se regulará, además, por las leyes res-

pectivas y los tratados o convenios internacionales, celebrados l'> 

que se celebren, de conformidad en el artíc11lo 133 constitucional. 

Como puede constatarse, esta Ley no fija cxtenatón -

alguna a esa superficie marina. 

Siguiendo el mismo criterio, la Ley Federal de Aguas, 

del 11 de enero de 1!)72, se concx·eta a transcribir el párrafo quinto-

del artículo 2 7 constitucional y, en conse cuencla, no fija superficie alg~ 
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na al mar territorial, 1ino que remite al Derecho Internacional, 

Según reformas publicadas en el Diario Oficial de la F~ 

deración con fecha 22 de enero de 1960, el artículo 27 constitucional· 

en su párrafo quinto establece: "Son propiedad de la Nación las aguas 

de los mares territoriales, en la extensión y términos que fije el De

recho Internacional. .. 11 

Pero, el 5 de noviembre de 1975, el Presidente Luis -

Echeverría envió al Congreso de la Unión unn iniciativa de Decreto y 

otra de Ley Reglamentaria, para que México cuente con una zona ec~ 

nómica exclusiva marítima de doscientas millas náuticas, es decir, 

la Iniciativa de Decreto adiciona un párrafo, el octavo, al artículo -

27 constitucional, en tanto que la Ley Reglamentaria complementa d.!, 

cha adición, quedando, pues, el párrafo octavo de la siguiente mane· 

ra: 

"La Nación ejerce en una zona económica exclusiva - -

situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, los derechos de 

soberanía y las jurisdicciones que determinen las leyes del Congreso. 

La zona económica exclusiva se extenderá a doscientas millas náuti

cas, medidas a partir de la línea de base desde la cual se mide el -

mar territorial. En aquellos casos en que esa extensión produzca -

superposición con las zonas económicas exclusivas de otros Estados, 

la delimitación de las respectivas zonas se hará en la medida en que 
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Tenenrns también n los artículos •12 y ·HI conoiitucio-

nales, indu{<.1011 éBtos, Nl el Capítulo ''De IM; pnrtcs intugrantes de 

la Federación y del territorio nacional", que AC complementó lo ca-

tablccido en el mencionado púrr¡1fo quinto del artículo 27 constltuci~-

·--nnl, al quednr una lle las fl'acdn111•1J de cae dispositivo legal de las_~ 

guientc forma: 

AMÍl"'11lo 42. - El territorio nacionul comprende: 

F racdón quinta. - Las aguns de los mnrci; tert'itoriales en -

la e xtcns ión y térm inoa que fije el Ix1recho lnt,ix·ni1cional y lns mar..f. 

timas interiores. 

Es aquí precisamente donde se halla comprendí.do 

nuestro ma t' te rl'itorí al. 

Artículo 48. - Las islas, cayos y arrecifes de los mares ad-

yaccintes que pcl'tenezcan u.1 territorio nacional, la plataforma con-

tinental, los zócalo¡¡ submarinos de las islas, de los cayos y arre ~ 

cifcfi, los tnanrn territoriales, };,a agua¡; maríli111ai; interiores y el 

espacio situado sobre el ti~rritorio nudonal, dependerán directa--

mente del Gobierno de la Federación, con excepción de aquellas is . -
las sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los Es-

tados. 

Dejar.do plenamente fijados los elementos constitu -
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clonales de los derechos de nuestro país sobre el mar territorial, -

las variadas leyes y reglamentarias se encargaron de desligar de • 

nuestra Constitución, la pluralidad de derechos de qua la misma se 

derivaban fijando en esa zono. marítima su extensión, imponiéndole 

jurisdicción estatal 1·egulo.ndo su aprovechamiento y en general, ~: 

circunscribl.éndolo dentro del tn&rco de bien propio de la Nación, • 

la cual debe ejercer aobn:~ ese mar jurisdiccional, la totalidad de 

los derechos que le correr;ponden como consecuencia del régimen 

jurídico de nuestra Ley Fundamental. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· Tema debatido y objeto de controversias 

múltiples ha sido el del mar territorial, lo mismo a instancias de -

los grandes intereses económicos que en el mundo se mueven, que 

al amparo de las luchas de los países mcdianca y pequenos llevan -

adelante para preservar su patrimonio y no dejarlo expuesto a la as_ 

ción de los poderosos . 

SEGUNDA. - El mnr territorial es el espacio marítl· 

mo donde el Estado ejerce soberanía plena, para así proporcionar

se los elementos necesarios para su subsistencia y desarrollo eco

nómico, político e internacional, 

TERCERA. - Es necesario, que todos los países lle

guen a un acuerdo general sobre la extensión del mar territorial, a 

fin de evitar los conflictos que se suscitan en la actualidad por esta 

falta de consenso y para evitar la explotación inadecuada y la cont!_ 

minación de los mares. 

CUARTA. - La fijación de doce millas náuticas, co -

mo límite de aguas territoriales, para todos y cada unode los países 

que cuenten con espacio marítimo suficiente para la aplicación pr~ 

puesta, regulando la navegación en el mar territorial y que en caso 



de cometer infracciom~o He lea apliquen l;w •Hm1;k,nüH (~ot:,bleci13P.r;. 

Ql.i INTA. - l'r(•pongo la i:readón d(• unn cJUb11cct•l•ta ~

ría depcndü!nte de )¡¡ Sccectaría del Patrinrnnio Nacionul, pnra ln I~ 

vestigación. vigilunciu y uprovechamicnto de la zona económica e.>.:· 

elusiva. 

SEXTJ\. - Se dcberí1 procurar que a los paÍ!lcH qm: el 

n1ar, estableciendo set•vidnnibreti en hcnufício de éutoH pnfoes sln -

qur, por· ello se viole lu sobl~rnnía del pnís que otorgue la sevidum -

bre 1·espectiva. 

SEPTIMA .- Se procurará, con base en el Derecho rn 

ternacional, que las uervidutnbrcs que se establezcan, sean u título 

gratuito de Estado a f:stado, previa indemnización queHc haga a los 

particulares que afecte dí.cha servidumbre. 

OCT1'\ VA. - Deben otorgarse facilidades suficientes a 

la 01·ganizaclón de las Naciones Unidas. a fin de que esté capacita -

da para ejercer la vigilancia adecuada p:uu :is{ evitar la deprociactón 

y la contaminación de las H:f!uas marítin111ri. 

;.;oNA. - La guratía legal tJObre esta faja de mar en -

to:no a nueatL·as cost•ts, será el punto de referencia obligado para 

la preservación y la superación de muchos aspectos de la vida na-

cional. 
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DECIMA. ·Es positiva la Iniciativa sobre las doscien

tas millas de la creación de la zona económica exclusiva, puesto que 

vigoriza el régimen democrático nacional y antimperialista, facilita~ 

do con ello la creación de un régimen social que ampliará el horizon

te del pueblo mexicano y la solución a la tremenda situación económJ. 

ca en que las masaR populares se encuentran. 

UNDEClMA. - En la Iniciativa, se encuentra algo más 

que una determinación jurídica de singular importancia. Hay en ella 

algo más que un ordenamiento de derecho o que una actitud política • 

de fugaz alcance. Lo que se encuentra, en su núcleo, es un afán de 

precisar las facultades de todo un pueblo, a través de normas posi -

ti vas, para poder disponer de la riqueza natural que se halla en el • 

mar adyacente a nuestro territorio, como material de indisputable 

conveniencia a favor de un desarrollo de más ancha base y a salvo -

del saqueo. 

DUODECIMA. - Así, México sostiene que el Estado -

costero tiene el derecho de proteger los recursos vivos próximos a 

sus litorales contra la explotación abusiva y la depredación de las -

notas de otros países • 

DECIMATERCERA. - ~be aceptarse en el aspecto -

doctrinario, que el sistema que nuestra legislación adopta respecto 
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al régimen Jurídico ¡¡obl't~ Pl 11'<11' rcnUoriai, e:1 mixto, ya qv apl• -

ca la tr·oda llamada de la "propiedad", eon incllrniún clu l:i. Llcnnmina 

da "soberanía". 

DECIM1\ClJAHTA, - La principal distinción, entre el 

mor territorial y la \WIHI de laa doscientas millas, tis la soberanía. 

En el mar territorial, México pu·lrÍI ejercer soberaníu sobre el - -

árc a misma de la 1.onu, jurú;di c~din r.i vil, penal o adminlstraliva, -

prevaleciendo la ,¡obcr:mín plena. En la zona de lns doscientas mi -

Has, sólo ejercerí1 derechos soberano:;, sobre los recursos natura

les tanto renovables como no renovables, y por ende. 1w tendrá so

beranía plena. 

DECIMJ\QUlNTA. - Sin duda una de las conaecuencíns 

más destacadas del establecimiento de la zona económica cxcluAiva 

en Mé xí.co será el cic! rre a los cxtranje ros del Golfo de California o 

Mar de Cortés, no físicamente, pero sí Jurídicamente. Cumpliénd~ 

ae así, una vieja aspiración mexicana. El cierre será para eiectoa 

de la explotación de todoi; sus re cursos, \'Ívos y no ronovab les, y HU 

reserva. exclusiva para el pueblo mexicano. Corno acertadamente -

se se11ala en la lniciativa también competiría al país jurisdicdón ª:!:!. 

elusiva parn negar o autori:t.ar el establecimiento de toda inslala-

ción, i.J:lla artificial u otro tipo de estructuras dent1·0 del Golfo, así 
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como tomar las medidas necesarias para preservar el medio marino 

y reglamentar toda la investigación científica relacionada con la ex-

plotación de los recursos. 

DECIMASEXTA. - Todo esto reviste especial importa!! 

cia pues, como es sabido, las características geográficas de la zona, 

la existencia de surgencias de aguas, la poca profundidad de la zona 

interna y la salinidad de algunas partes contribuyen a que el Golfo de 

California tenga una productividad rica y variada de vida ictiológica 

que lo han hecho famoso en el mundo, 

DECIMASEPTIMA. - La zona económica exclusiva es-

ta dirigida, pues, a alcanzar dos objetivos: a) la independencia eco -

nómica de los Estados, y b) promover el deaarrolL económico. 
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ANEXOS 



CONVENCION SOBRE EL MAR TERRITORIAL Y LA ZONA CONTIGUA 

"Los Estados Partes en esta Convención han convenido

en lo siguiente: 

PAHTE 1 

MAR TEHRITOHIAL 

Sección I. - Disposiciones generales 

Art. I.- La soberanía de un Estado su extiende, fuera de su terri

torio y de sus aguas interiores, a una zona de mar adyacente a sus CO!!_ 

tas, designada con el nombre de mar territorial. 

A rt. 2. - La soberanía del Estado riberef\o se extiende al espacio -

aéreo situado sobre el mar territorial, así como al lecho y al subsuelo 

de ese mar. 

Sección U, - Extensión del mar territorial. 

A rt. 3, - La línea de base normal para medir la anchura del mar 

territorial es, a excepción de aquellos casos en que se disponga otra 

cosa en estos artículos, la línea de bajamar a lo largo de la costa, -

tal como aparece marcada en las cartas a gran escala reconocidas of.!. 

cialmente por el Estado ribereno. 



A rt. 4, - En los luga1·es en que Ja l~OHta t1?nga prof1ir11las aher.t~ 

1·a:; y cncotudura;¡ o en 101; qut~ hay¡1 una fr<Hl)l\ Je islrw a Jo lHrgo 

de 111 coiitu situndas en Hit pro):im1dnd inmediata, puede adoptarse 

como método para trazn1• In línea de base de1:1de ln que hu de truHli!.'_ 

se el mar territorial, el de lus líneas de base rectas que unan los -

¡mntos apropiados. 

2. El trazudo de e1>:rn líneas de ba1.;e no puede apar-

t¡¡ri-;e de una 111ancra aprccü1hlc de la dirección gcncl'al de ln emita , 

y las zonas de mar situadas del lado de tiC!rrn <.le esns líneas han de 

estar suficientemente \'lnculadn¡¡ al dominio tcrrcstl'e para estar ª2. 

metidas al régínien de las aguus intcríorei;. 

:3. Las líneas de base no se trazarán hacia elevado-

nes que emergen en bajamar, ni a partir de ellas, a menos que se -

hayan construido sobre ellas faros o instalaciones análogas que se 

encuentren constantemente sobre el nivel del agua. 

4. Cuando el método de llrn líneas rectas sea aplicable 

según lo dispuesto en el pá!'rafo 1, al trazur determinadas lmens de 

base podrán tenerse en cuenta los intereses económicos propios de 

la región de que se tz·ate, cuya realidad e importancia estén clara--

mente demostradaa por un uso prolongado, 

5. El sitema de Hneas de base rectas no puede ser --

aplicado por un gsthdo de forma que aísle de la altamar el mar terr.!_ 
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torial de otro Estado, 

6. El Estado ribercno está obligado a indicar clara

mente las líneas de base en cartas marinas, a las cuales han de 

dar una publicidad adecuada. 

A rt. 5. - I. Las aguas situadas en el interior de la línea de ba -

se del mar territorial se considerarán como aguas interiores, 

2 . Cuando el tl'nzado de una línea ele base re eta. De 

conformidad con el artículo 4, produzca el efecto de encerrar co-· 

mo aguas interiores zonai; que anteriormente se consideraban como 

parte del mar territorial o de alta mar, existirá en esas aguas un -

derecho de paso inocente, tal como está establecido en los artículos 

14 a 23. 

Art. 6, - El límite exterior del mar territorial está constituido 

por una líne n, cada uno de cuyos puntos está, del punto más próxi

mo de la línea de base, a una distancia igual a la anchura del mar 

territorial. 

Art. 7, - l. Este artículo se refiere únicamente a las bahías cu 

yas costas pertenecen a un sólo Estado, 

2. A los efectos de estos artículos, una bahía es to

da escotadura bien determinada cuya penetración tierra adentro, en 

relación con la anchura de su boca, es tal que contiene aguas cerr~ 

das por la costa y constituye algo más que una simple inflexión de -
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la costa. La 1•scotudu1·a no se corrnideraril, mn cmiinrgiJ, ninto bahía 

si ,;u r;1pcrficit! no es i¡~nal o HUperior a la de un semldrr:uln que ten

ga por diámet1·0 la boca de dicha m;cotadu1·a. 

:i. A los efoctos de su medición, Ju superficie d·~ unn -

escotadura es la comprendida entre ln línea de bajamar que Blgue lu 

costa de la escotadura y una líne:u que una laA líneas de buJnmar de -

sus puntos natu ralea de ent1·nda. C11;mdo, dehido u 1 a (!Xístenda de • 

islas, una cscotndu1·a tenga más de una entrada, ul semicírculo 1:.1e -

trazará tornando como diámetro la suma <Je las líneas que cierran t~ 

das las entradas. La Bl1pc rficic de las islas situadas dentro de una 

escotadura quedará comprírndidn en la superficie total dti ésta, como 

si formara parte de ella. 

4. Si la distancia entre las líneas de bajamar de los -

puntos naturales de entrada de una bahía no excede de veinticuatro -

millas, se podrá trazar una línea de demarcación entre las dos -~

líneas de la bajamar, y las uguns que queden encerradas serán con

sideradas como aguas interiores. 

5. Cuando la Jistancia entre las líneaa dti bajamar de 

los puntos naturales de entradu de una bahía exceda de vtünticuatro -

millas 1 se podrá tra1.ar dentr·o de la bah(a una límrn de base recta de 

veinticuatro millas de manera que encierre la mayor superficie de -

agua que sea posible; encerrar con una línea de esu longitud. 
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6, Las disposiciones anteriores no se aplicarán a las 

bahías llamadas "históricas", ni tampoco a los casos en que sea -

aplicable el sistema de las líneas de base rectas establecido en el 

artículo 4. 

Art. 8, -A los efectos de la delimitación del mar territorial, -

las instalaciones permanentes más adentradas en el mar que forman 

parte integrante del sistema portuario se considerarán como parte -

de la costa. 

Art. 9. - Las radas utilizadas normalmente para la carga, des-

carga y fondeo de buques, que de otro modo estarían situadas en todo 

o en parte fuera del trazado general del límite exterior del mar terr.!, 

torial, estarán comprendidas en el mar territorial. El Estado ribe -

reno deberá delimitar claramente esas radas o indicarlas en las car. 

tas marinas junto con sus límites, a las cuales ha de dar una publi-

cidad adecuada. 

Art. 10.- I. Una isla es una extensión natural de tierra, rodea

da de agua, que se encuentra sobre el nivel de ésta en pleamar. 

2. El mar territorial de una isla se mide de acuerdo 

con las disposiciones de estos artículos. 

Art. 11.- 1. Una elevación que emerge en bajamar es una ex-

tensión natural de tierra rodeada de agua, que se encuentra sobre -
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el nivel de 1hita un la baj:Jmar¡ pero quedu sumergl<b en la pleamar. 

Cuando unu ele vudón que emerge en bajamar está total o parcial - -

mente u una distancia del continente o de una isla que no exceda de 

la anchura del mar territo1•ial, la líneu de bajamar de esta elcvu-

ción puede ser utilizada como línea de base parn medir la anchura 

del mar terl'itorial. 

2. Cuando una de vación que eme rgc en bajamar está 

i!ituada en su totalidad a una distoncia del continente o de una isla -

que excede de la anchura del mar territorial, no tíenc mar territo

rial p1·opio. 

Art. 12. - l. Cuando las costas de dos Estados se hallan situa -

das frente a frente o sean adyacentes, ninguno de dichos Estados -

tendrá derecho, salvo mutuo acuerdo en contrario, a extender su -

mar territorial más allá de una línea media determinada en forma 

tal, que todos sus puntos sean equidistantes de los puntos nHÍH pr§_ 

ximos de las líneas de base a partir de las cuales se mide la anch~ 

ra del mar territorial de cada uno de esos EE;l::idos. No obstante, -

la disposiclón de este púrraío no será aplicuhle cuimdo, por la exi~ 

tencia de derechos histíH·icos de ambos Estados en otra forma. 

2. La línea de tlemarcación de los mares territoria

les entre dos Estados cuyas costas estén situadas frente a frente o 
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sean adyacentes, será marcada en las cartas a gran escala reconoc_!. 

das oficialmente por los Estados riberet'los. 

Art. 13. - Si un río desemboca directamente en el mar, la línea 

de base será una línea recta tt·azada a través de su desembocadura 

entre los puntos de la línea de bajamar en las orillas. 

Sección 111. - Derecho ele paso lnocente. 

Subsección A. Reglas aplicables a todos los buques. 

Subsección B. Heglaa aplicables a loa buques merca!!, 

tes. 

Subaección C. Reglas aplicables a los buques del Es -

tado que no sean buques de guerra. 

Subsección D. Hegla aplicable a los buques de guerra. 

PARTE 11 

Zona contigua. 

PARTE lII 

Artículos finales 

En tiatirnonio de lo cual los Plenipotenciarios infras-

critos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han 

firmado esta Convención. 

Hecho en Ginebra, a los veintinueve días del mes de -

abril de mil novecientos cincuenta y ocho ". 
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PROYECTO DE 

LEY REGLAMENTAIUA DEL PAB.ltAFO OCTAVO 

DEL ARTICULO 'J'l CONSTIT!JCIONA L, RELATIVO 

A LA ZONA ECONOMIC1\ EXCLUSIVA. 

AHTICULO 1. - La Nación ejerce en uno zona econó ~ 

mica cxclusíva i;itunda fuera del mar territorial y adyacente a éste, 

los derechos de soberanía y las jurisdicciones que determina la 

presente Ley. 

ARTICULO 2. - El límite exterior de In zona cconó ~ 

mica exclusiva será una línea cuyos puntos estén todos a una dista!}, 

cia de 200 ·millas náuti.c!ta de la Hnea de bm:ie desde la cual se mide 

la anchura. del mar territorial. En aquellos c:isos en que esa extel)_ 

sión produzca superposición con las zonas económicas e:xclusivas -

de otros !';atados, la delimitación de las 1·cspcctivas zonas se hnrá 

en la medida en que resultn necesario, mediante acuerdo con esos 

·Estados. 

ARTICULO 3. - Las islas que forman parte del terri

torio nacional, excepción hecha de aquéllas que no puedan mantene!:_ 



se habitadas o que no tengan vida económica propia, tendrán también 

una zona económica exclusiva cuyos límites serán fijados conforme a 

las disposiciones del artículo anterior. 

ARTICULO 4. - En la zona económica exclusiva, la N!, 

ción tiene: 

l. - Derechos do i;oberan{a para los fines de explora-

ción y explotaci6n, conservación y administración de loa 1-e cursos -

naturales, tanto renovnblcrn como no renovables, de los fondos mari -

nos incluido su subsuelo y de las aguas sprnyucentes; 

lI. - Derechos exclui;Í\'<)fl y jurisdicción con respecto 

al estnbleciniicnto y la utilización de las islas artificiales, instala-

cianea y estructuras; 

III.- Jurisdicción exclusiva c<>n respecto a otras acti

vidades tendientes a la exploración y explotación económica de la -

zona. 

IV. - Jurisdicción con respecto a : 

a) la preservación del medio marino, inclul~ 

dos el control y la eliminación de la contaminación; 

b) la investigación científica. 

ARTICULO 5. - Los Estados extranjeros gozarán en 

la ·t.ona económica exclusiva de las libertades de navegación y sob~ 

vuelo y del tendido de cablés y tuberías submarinos, así como de --
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otros uaos í.nternadonalrnentc legítin-wti del mar relHdnnv.don con la 

navegación y lns comunicacicmea. 

ARTICULO ü. ··El Porfor Ejecutivo Fcd<iral dictará -

medidas adecuadas de administración y conservación parn que los 1~ 

cursos vivos no se vean amenazados por una explotación excesiva. 

El Ejecutivo Federal determinará 111 captura permisj_ 

ble de recui·sos vivos en lu zona económica exclusivo. 

/\HTICULO 7. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el Ar_ 

tí culo anterior, el Ejecutivo Pe de ral promoverá lu utilización ópti -

ma de los recursos vivos de ta· zona económica c.-:clusiva. 

AH'flCULO B.- Cuando el total de la captura permisl_ 

ble de una especie sea mayor que la capacidad para pescar y ca1.ar 

de las embarcaciones nacionales, el Poder Ejecutivo Federal dará 

acceso a embarcaciones extranjeras al excedente de la captura pe!:_ 

misiblc, de acuerdo c:on el interés nacional y bajo las condiciones 

que set!ale la Ley Federal pura el F'omento de la Pesca. 

ABTICULO 9. - Las disposiciones de la presente 

Ley no modifican el régimen de la plataforma continental. 
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TRANSITORIOS 

PRIMEJlO.- En la ejecución de la presente Ley, el 

Poder Ejecutivo Federal observará, en lo conducente, las leyes y 

reglamentos vigentes que Hcan aplicables a las materias compren

didas en el artículo 4 de esta Ley, mientras no se expidan disposJ. 

ciones legales específicas para cada una de ellas. 

SEGUNDO.· Esta Ley entrará en vigor simultánea

mente con la adición del párrafo octavo al Artículo 27 Constitucio

nal que reglamenta. 
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